
J{. )J'Y'V~J/9rl.¡rE~N702012-201 J
r¡tE'XJlx, 'Y'U011)ÍJV

I'Nf,£..'WIYE'NCIJI .'MV'.NICflP)tf..

-~"'o,o;~r+r~~
~~.~d".1~.

?;e~ax"=========================
FRACCION XV.- Los contratos de obra pública, su monto y a quien fueron

asignados.

NOMBRE DEl DOCUMENTO:

RELACION DE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 2012,

PERIODO QUE SE PUBLICA:

SEPTIEMBRE- DICIEMBRE 2012.

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA INFORMACION:

PRESIDENTA MUNICIPAL.

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA UN

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA UMAIP:

~
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PROFR. DUARDO DZUL US

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO:

DICIEMBRE 2012

FECHA DE ACTUALlZACION DE LA INFORMACION:

DICIEMBRE 2012
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Municipio
d•.
Contrato
No
Nombre
de la
obra:

TEKAX

MTY fF1SM-12fTEKAXl001

RECONSTRUCCION y PAV[MENTACION DE CALLES
(C7X6V8,C1 OX7Y9 ,C11 X1OY12,C11 X20Y18,C18X11 y 13)
EN LA LOCALIDAD DE KANCAS.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Municipio de TEKAX, Yucatán representado en este acto por su
Presidenta Municipal C. CONSUELO DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO, Y la
Secretaria Municipal, TSU. FABIOLA PAULINA AVILA ORTEGON cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municipio" y por la otra parte: "CONSTRUCTORA.YUCAQUINSA DE eV" REPRESENTADA por
"RAFAEL CANDELARIO HAY CASANOVA" en su caracter de "REPRESENTANTE LEGAL" de
conformidad con las declaraciones Y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de las actividades
administrativas y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión" del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

al.' RAMO 33,

Describir la fuente de recursos que corresponda

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en EL PALACIO MUNICIPAL SIN DEL
MUNICIPiO DE TEKAX YUCATAN.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
("INVlTACfON A TRES EMPRESAS")

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

\
)

/
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CYü-Q11105-6M7"

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este
contrato.

b).- La elaboración y entrega a ~EI Contratista" del proyecto general y los planos
de la obra. .

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencfa con la escritura constitutiva no. 100 el dia 05 DE
NOVIEMBRE DE 2001



2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 200, por 146 Y 16 de
la calle 1G DE LA COLONIA MEXICO NORTE, de la localidad de MERIDA, municipio
de MERIDA, Estado de Yucatán.

2.4.• Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la-organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálógo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 89 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del
mismo. •

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar ,los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se
. estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~y ~EIContratista"
previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debjéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato; •

~
b).RDeberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copia;.,..una para 1=1

Contratista~y otra para la supervisión de la obra; ./ )

/, /
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c).~Las copias deben ser desprendibles, no así las originales.

d).~ El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa. solución.
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto 10anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y
este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de
conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios un"arios, programa Y presupuesto que
forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "RECONSTRUCCION
v PAVlMENTACION DE CALLES (C7X6Y6,C10X7V9,C11X10V12,C11X20Y18,C18X11Y13) EN LA LOCAUDAD DE
KANCAB DEL MUNICIPIO DE TEKAX YUCATAN .
.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente
contrato es hasta por la cantidad de $ 481,824.00 (CUATROSCIENTOS OCHENTA y UN MIL
OCHOCIENTOS VEINTI CUATRO PESOS 00/100M.N) MAS EL IMPORTE DEL VALOR AGREGADO DE $
77,091.84 (SETENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y UN PESOS 841100 M.N.) HACEN UN TOTAL DE
$558,915.84 (QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 84/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de 60 días naturales por 10que ~ElContratista" se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el día 01 del mes de OCTUBRE del año 2012 y a
concluirlasa mas tardar el dia 29 del mes de NOVIEMBRE del año 2012 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de iniqio de los trabajos señalada en la Cláusula

:~ Tercera de este contrato.

~) Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
HAYUNTAMIENTO construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de
PRf.S\09(lAt~WtCtP,ij. maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra

2012yJg¡iAN. y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen
iEKAX, permanentemente y demás insumos, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30%

(treintapor ciento)del montodel contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino
del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efeeti a fianza que ~EI
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Contratistaft deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- forma de pago.- "El Contratistaft recibirá de "El Municipio
ft
los pagos, por la

ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que ~esultende aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio
ft
determine, se

harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Contratistaft y "El Municipio", fecha que se hará
constar en \a bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio~ la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)
días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El
. Municipioft dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar Y,autorizar, en
su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y"EI
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias Y autorizar la estimación
correspondiente,' en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán.resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Muñicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcl:!rrido este plazo "El Contratista~no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por ~E!Contratista" Yperderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que ~EI Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
. Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso Y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio

ft
.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~ElContratista
ft
, a fin de garantizar el

fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista" hubiese recibido \a
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y.¡¡f ,~~_.~~'..'""'00'8 M."""



El contrato no surtirá efecto mientras ~ElContratista~no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato;

b).-Que en caso de' que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refie~ la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d}.- Que la institución afianzadora acepte expresamente 10 preceptuado en los
articulas 95 Y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el
acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido ~EI Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la
. legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~El
Municipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión de:
anticipo, ~ElContratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a ~ElMunicipio" la fianza por el importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solven'cia, a favor de ~EIMunicipio"..
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
~EIMunicipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

AYUNrAMIENTO
n<ESIDENCIA MUNlClP/J.

2.012 - 2015
TEKAX. Y\JeATAN,

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por MEI Municipio", a
solicitud escrita de ~EIContratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "Ei Municipio", dentro de ios veinte dias hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos
siguientes:

1._Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

\
i

11.- Revisar un, grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabf!jo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;



. d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio"
existan trabajos' terminados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levant acta de entrega
recepción parcial corresponoiente.

a).~Cuando ~EIMunicipio~determine suspender los trabajos Ylo ejecutado se ajuste,a
lo pactado se cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminacián de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); ~ElMunicipio" verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de las 30 (treinta)
días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo
sin que ~EIMunicipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, ~El Municipio~efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre Y cuando se satisfagan

. los requisitos que se señalan:

b).~Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará

a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato rt, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

c).-los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos. conservando
constantes los porcentajes de indirectos Y utilidad originales durante todo el ejercicio

del contrato;

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio~ recibirá los trabajos objeto del
presente contrato h.astaque sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato. - •

.1\1._En el caso de las obras en las que este bien establecida Y definida la proporción
en que intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas
que intervienen en dichas proporciones.

(~
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c).- Cuando de común acuerdo uEIMunicipio~y uElContratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

. d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe
de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos. de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su termiñación haga "El Municipio~, levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio~ y a cargo de "El Contratista", e.1importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.. "El Municipio~, a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
.instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene mEI Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de süs representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya' sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

~.AYuN"iAMIENTO
AE~DENClAMUNJClPAl.
2012 - 201::

TEKAX. Y\JCATN'I.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de lqs mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista". Previamente a su íntervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
"El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio- podrá
solicítar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.. "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el. único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamacione que sus trabajadores presentasen en su tra o en contra de -El

-----
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Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a '~E::l
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de ~El
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara.su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
. caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si "El Contratistan realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar p~go alguno por ellos.

~EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido ~EIMunicipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~ElMunicipio
n

o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
~EIMunicipio" ° por violación a las leyes y reglamentos aplicables.
~EIContratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
.todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa .• ~EIMunicipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual ~ElMunicipio

n
comparará

semanalmente e~avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avanc.ees menor que lo que debió realizarse, ~ElMunicipio" sancionará
a ~ElContratista~en los sigui~ntes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por le tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

,

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~El
.Contratista~no concluya los trabajos en la fecha señalada en rograma vigente, una

u#
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pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juiciO de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista",

. Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipioft podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que ~EI Municipio" opte por la reSCISlondel contrato, aplicará a "El
Contratistaft una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de ~£I Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los
términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obras públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento er:l.vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratistaft se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos:. ~ElMunicipio", dando aviso por escrito a
~El ContratistaP con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cuaiquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudimdose las obras al cesar las causas que motivaron la
.suspensión.

En caso de suspensión definitiva de 105 trabajos ~El Municipio" podrá dar POi
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla .el
procedimiento que se .estableceen la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, seré necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaradón correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" as! como la contra.venció!"!a las dispOSIciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Re lamento en vigor, ~E¡ Municipio" po' tar entre exigir el

"\ r; '),lit" )//1 Ill/tia &{..¡A/..J" /



cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si uEI Municipiofl opta por la rescisión, "El Contratistafl estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El

. Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a lo .establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, \0 que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de' por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El Contratista:, pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
"El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre
entre las partes. .

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

<IJ
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a "El ContratistaM su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipion considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista
y éste estará obligado a ejecutar los tra~ajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) Y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta [os elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno Y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios. en la forma
._~oo00 ~ ,"'~~"8 Oo~. • • ~_~, "' "8
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Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que ~e refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) ° bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intetvendrán en estos
trabajos.

En este caso,' la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de ~ElContratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio~pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, uEI Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", de'sde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista~ la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.M Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos. a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma direda.

3.• Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme s disposiciones legales
relativas.



Décima novena.- Convenios adicionales.:

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. ~El Municipio~ resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado «El Contratista~ o la
que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero sera optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a "El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de- plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
íntegral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual ~El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos qlle incluyan su instalación en los trabajos
objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra sera -El
Contratista" a quien se cubrira el importe de los trabajos. El subcontr . ta'no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista". )

/',/



Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento Y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.
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EN NAVARRTE NAVARRO

la M . ipal

El presente contrato se firma en~ la ciudad de TEKAX municipio del Estado de Yucatán el
día 29 del mes de SEPTIEMBR ~ñO 2012. .

, "EL MUNICIPIO"

Vigésima cuarta.~ Declaración fina1.- uEI Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo

derecho derivado de este contrato.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación Y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10
tanto ~ElContratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus d~rechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de

"El Municipio".

•



Municipio de TEKAX, YU¡:;ATAN
Contrato No. MTYIFISM-12rrEKAXl003

Nombre de la Obra CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES,
C.6XllY13, C.13X4Y6, C.13X2Y4, C.2XllY13, C.4X13YI5
EN LA LOCALIDAD DE XAYA, DEL MUNICIPIO 'DE
TEKAX, YUCATAN.

Contra.to de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. CONSUELO
DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO Y el Secretario Municipal, T.S.U. FABIOLA PAULINA AVlLA
ORTEGON cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio~ y por la otra parte: PEDRO PABLOMATOSVERDEJOal que se denominara "El
Contratista~, representado (a) por C. PEDRO PABLO MATOS VERDEJO en su carácter de
ADMINISTRADOR UN1COde conformidad con las declaraciones Y cláusulas siguientes:

•
Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

l.LAI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal Y'8 nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos Y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDOS .DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2012.

(PROVENIENTE DEL RAMO 33)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato'en el Palacio Municipal de TEKAX sito en
calle 50 SIN X 51 Y 53 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

INVITACfON A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar lai obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "Ei Contratistan declara que:

2.1.- Acredita su existencia con Su acta de nacimiento, Credencial de elector, CURP y
registro ante la S.H.C.P. manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modiñcadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es MAVP760930NY5

2.3.- Tiene "su domicilio en la calle 35 No. 483R INT 1 X 50 Y 52 FRACC.LA HUERTA, en la localidad Y
municipio de MERIDA,Estado de Yucatán:.
2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiCiones técnicas y económicas y dispone _-~
la organización y elementos sufiCientes para obligarse a la eJecL!clónde los trabajos relatiVOS a la ob •

objeto de este C0>t¡;ntrato. ~ . H.AYOOAMt:mc
I Pll£SDEHllA_
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX, YU5=ATAN
MTYIFISM-12ffEKAXl003
CONSTRUCCION y PAVlMENTACION DE CALLES,
C.6XIlYI3, C.13X4Y6, C.I3X2Y4, C.2Xl1Y13; CA)\:I3Y15
EN LA LOCAUDAD DE XAYA, DEL MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

•

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglam~nto, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas. así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factore3 que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3 .• Amb~s partes declaran:

3.1.- Se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda de! H. Congreso del Estado y/o a la secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
qL'e se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio~ y ~EI Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de ql,Jelas consultas requeridas
se efeetúe~ en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:.
a).- La.hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio" y dos coplas, una para "El Contratista~ y otra
para la supervisión de la obra;

.
c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

H.AYUNTA¥EHTO
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cl .• Ei contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecue]lcia económica.
responSabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

•



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX,YUCATAN
MTYIFISM-I2rTEKAXl003
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES,
C.6XI 1YI3,. C.13X4Y6, C.I3X2Y4, C.2XlI YI3, CAX13YI5
EN LA LOCALIDAD DE XAyA, DEL MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- gEl Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las oormas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION
y PAVIMENTACJONDE CALLES, C.6XllY13. C.13X4Y6, C.13X2Y4, C.2XllY13, C.4X13Y15 EN LA
LOCAlIDf.D DEXAYA,DELMUNICIPIO DETEK6X, YUCATAN.

Segunda.- Monto del oontrato.- El importe de las obras objEtto del presente contrato es por la cantidad
de $573,945.33 (Son: quinientos setenta y tres mil novecientos cuarenta y cinco pesos 33/100 m.n.)
Mas la cantidad de $ 91.831.25 (SON: noventa y un mil ochocientos treinta y un pesos 25/100 m.n.)
Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 665.776.58 (Son:
seiscientos sesenta y cinco mil setecientos setenta y seis pesos 58/100 m.n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30
días naturales por lo que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 24
del mes de Septiembre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 23 del mes de Octubre del año
2012 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral de! presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• ~EI Municipio" se obliga a ten'er la disponibilidad legai y
material de' lugar en que deberá ejecutarse ia obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta .• Anticipos.- ~EI Municipío~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el trasiado de maquinaria y equIpo de
construcción así como el inicio de los
trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de ias
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la ultima estimación. En caso de que al termino del ejercitio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saido no amortizado
dei anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o'la devolución del mlsmo, en su caso .

• SE:xta.• Forma de pago.- ~El Contratista~ recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la. ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto de! presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~E¡Municipio~ determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos.
estabJ~Cldospara su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha ,...
en que hayan sido autorizadas por la residenCia de obra de "El MunicIpIo", fecha que hará constar enr.tJ!¡
la bltacora y en las propias estimaciones; para tal efecto: ! ~)

. H. AYUNTAMJENTO
I'RESIOOl:IIIlI.lI<:f!l

2012 -201¡¡
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a}.-' SI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EJMunicipio~ la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas .de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EIMunicipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez' días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán enJa siguiente estimación.

Las eS'l:imacionesaunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si ~EI Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior recl.amación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
iguai a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta [a fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "E! Munfcipio~.

S&pt.ima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
Municipio~, dentro de los quince dras naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por crento)
del importe total def contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no. entregue la pó¡¡za en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en e;!contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de [os trabajos a Que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencta quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha pr?rroga o espera;

c}.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor. ~~

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha {~

.442~~'"-'"'''-"-'","'"'"._,,,""~~~" "~
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resPo~der de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Ranza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
instituci~n afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del antidQP otorgado, en cuyo caso, ~El Municipio
w

lo
notificara por escrito a la Institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por ~El Municipio", a. soHcitud escrita de "El Contratista

n

la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) qías hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI
Municipio~, dentro de los veinte días hábil~s siguientes, resolverá sobre la procedencia de la p~tición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._ La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o aecremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que de'termine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~El contratista y "El Municipiow

• no se- encuentren dentro tie la
publicados.por el Banco de México; ~EIMunicipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

ej.-Los precios Originalmente pactadOS en el contrato, permanecerán hasta la terminación de.
trabaJOS. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes dí al
mdlrectos y la utIlidad onglnales durante todo el eJercIcIo del contrato; * . .=2012-2015-Página 5 de 12 lS(AX,YlJCA.TAH.
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dl.-Le;¡ formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

•

Décima.- Recepción de los trabaj05.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrada de estimaciones);1 Municipio"' verificará dentro de .cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dicho,plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactada se
cubrirá a "El Contratistan el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cua~do sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados Y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato. .

d) _Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula pécima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que-decida recibir.

e).- Cuando la autor.idad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo dispuesto por
la resolución judicial. .

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos
dentró de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la ft:!cha de verificación que de su terminación
haga "El Municipion, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabllidades debidamente comprobadas; para con "El Municipio" y a cargo de ~EIContratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .
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Dédma primera.- Supervisión de los traoojos.- "El Municipio". a través de los representantes que pa.
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo tos trabajos objeto del presen ~\
contrato y dar a NEIContratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas ca I
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene ~El .
Municipio~. H.AYUNTAMIENTO. fPl!lICI\llHCfH.
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Es faéultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciaciór1 de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, Quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar 10,Strabajos objeto
del con!r"ato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de MEI Contratista". Previamente a su intervención en l.os trabajos, deberá ser aceptada por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a' designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motiva de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales.y demás ordenamientos en
materia de.trabajo y de seguridad social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera." Responsabilldades de ME!Contratista".- "El Contratista" sera el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a.1oest,ipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
~ reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su
cuenta uEl Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesaria, podrá ordenar la suspensión total o parcial ,de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichOs trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato .•
Si MEI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar' pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" 'para la ejecución de sus
trabajos.
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"El Contratista" será r~sponsable de los daños y perjuicios que cause a "El Munlcip¡o~ o a terceras
personas cbn motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadaS' por escrito por MEIMunicipiO" o por violación a las leyes y
reglan1entos aplicables.
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"El (;ontratista" deberá efectuar los trá01ites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

•
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Gontratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MunicIpio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~ElMunicipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenci~ entre el importe-de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcúrridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta [a revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso én el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratistan;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "ELContratista~ no
concluya" los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al miliar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desdp. la fecha de terminación programados hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".

•

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio~, no
sea imputable a ~ElContratista" .

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de-que ~EIMuhicipío~ opte por la rescisión del con¡,rato, aplicará a "El Contratista" una sanCIón
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EIMunicipio", hasta por el
montO'de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadOS aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y [a terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipion, dando aviso por escrito ~ -El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva.del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motiv3ron la suspensión.

por terminado •
las partes a lo J

H-AYOOAMlSlI'O
PIIESiIENCL\_

2012-201~
TEKAX. YUCATAN.
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio~ podrá dar
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándo



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATAN
MTY/FISM- I2/TEKAXl003
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES,
C.6XIIYI3, C.13X4Y6, C.13X2Y4, C.2XIIY13, CAX13YI5
EN LA LOCALIDAD DE XAYA, DEL MUNICIPiO DE
TEKAX, YUCATAN.

establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
antiCIpos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta." Rescisión del contrato." Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligacioñes a cargo de "El Contratista

W

y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pteno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista

W

quien decide rescindirlo, será
necesariD que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondienté.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de WEIMunicipio" así como la
cont,avención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos Y requisitos establecidos en la
Ley de Obra pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas Odeclarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en ta cláusula décima séptima.

Si ~El Ml.micipio" opta por la rescisión, ~E¡Contratista" estará Obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido eo algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~El Contratista" el incumpllmiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
conveQga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcqrrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos Y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dlctarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada Ymotivada,
y a su vez notificarse a ~E\ Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el

efecto se haya previsto.

•

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio~ éste pagará tos trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a. ~EI Contratista" Y emitida la determinación
respectiva, "El Municipiow se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que $e otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales Y
equipos, que en su caso hayan sido entregados .

Una vez notificada por ~El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, l~vantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra:
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~E¡Contratista" estará Obligado a devolver a ~EtMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX,YUCATAN
MTYIFISM-I2/TEKAX/003
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE C.t;LLES,
C.6XlI Y13, C.13X4Y6, C.13X2Y4, C.2XlI Y13, CAJ.C13YI5
EN LA LOCALIDAD DE XAYA, DEL MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajoS extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en pr.ecios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~ElMunicipio" estará facultado para ordenar a ~El Contratista~ su ejecución y éste se obliga
a realizarlos confon:ne a dichos precios.

b).- Si para' estos trabajos no existieren conceptos y preciss unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los'precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), HE! Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios dei tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obllgado a ejecutar ¡os trabajos
conforme los nuevos precios.

•

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en lOSincisos al,
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conduoente en un plazo no mayor de 15 (quince) días l}aturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se. refiere este inciso, ~El Contratista. se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichOs precios unitarios .

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio~ podrá ordenarle la ejecuciÓn de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unit.arios
analizados,por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el.procedimiento constructiva, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsebilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratistaft•

Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~EIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este ~aso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
.se refiere la cláusula sexta de este contrato.

H. AYUNTAMIENTO--2012-2015TEKAX,YUCAT~.
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En todos estos casos ~El Municipio" dará a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán ¡ncorp rados al presente
contrato para todos sus efectos.



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATAN
MTYIFISM-12ffEKAXl003
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES,
C.6Xl 1Y13, C.l3X4Y6, C.13X2Y4, C.2Xll Y13, CAXI3Y15
EN LA LOCALIDAD DE XAYA, DEL MUNICIPIO .DE
TEKAX, YUCATAN.

2.- Trabajos-extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera per~na:
Si ~EI Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 Y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras per'sonas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modmcatorio-
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratjsta~ le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI
CC'ntratista~ o la que "El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentrq de los plazos estipuladOS,
que fueran imputables.a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será: optativo
para "El Münicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a uEI Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~EI
Contrát\sta~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, qu"edebidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).~Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autotizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pl¡!ro no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

•H. AYUNTAMIENTOPIIESIlENCI\_
2012 -2015-
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VJgésima.- Subcontratación.- ~EI?ontratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo~ para Jos
efectos del.contrato se'entendera por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona 12 realización de parte de los trabajos o cuanqo adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.



Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Contrato No. MTYIFISM-12rrEKAXl003

Nombre dela Obra CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES,
C.6XIIY13, C.13X4Y6, C.13X2Y4, C.2X11Y13, CAX13YI5
EN LA LOCAUDAD DE XAYA, DEL MUNICIPiO DE
TEKAX, YUCATAN.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolvera si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista'.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El ContratistaW solo podrá ceder o compror:neter
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio', con
la aprobación expresa. 'previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.~ Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes .

•Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en ~TEKAXwmunicipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 22 del
mes de Septiembre del año 2012.

por uEI Municipiow

T.S.U. FA NA AVlLA
ORTEG

Secretario Comuna

C. PEDRO MATOSVERDEJO
ADMINI TRADOR UNlCO

Testigos
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Municipio de TEKAX, YUCAT AN
Contrato No. MTY/FISM-12/TEKAXl005

Nombre de la Obra CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES,
C.lOX3Y5, C.lOXIY3 EN LA LOCALIDAD DE XAYA, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precIos unitarlos y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C_CONSUELO
DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el Secretario l\4uniclpal. T.S.U. FABIOLA PAUUNA AVlLA
ORTEGON cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en 10 sucesivo se les
denominara "Ei Municipio" y por la otra parte: JUAN JQSEQUIÑONES PEREZ al que se denominara "El
Contratista", representada (a) por C. JUAN JOSEQUIÑONESPEREZ en su carácter de ADMINISTRADOR
UNICO de confonmidad con las declaraciones Y cláusulas siguientes: •

Declaraciones l
1.- El ~Municipio" declara que:

H.AYUNTAMJaITO
l'RESIIlENCIA_

2012 - 201[.

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponcteKAX,YUCATN~.
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administratlvos Y ia eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2012.

(PROVENIENTEDELRAMO33)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX sito en

calle 50 SIN X 51 Y 53 de este Municipio.
•

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

INVITAClON A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS..
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración Yentrega a ~EIContratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIcontratistaW declara que:

2.1.- Acredita su existencia con su acta de nacimiento, Credencial de elector, CURP y
registro ante la S.H,C.P. manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
fac~ltades no le han sidp modificadas ni revocadas en forma alguna. •

,,

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es QUPJ5902089N8
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2.3.- TIene su domicilio en la calle 24 SIN X 33 Y 35, SjCOlONIA en la localidad y municipio de
lZUCACAB. Estado de Yucatán:

2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contra'tar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.



Municipio de

Contrato No.

Nomtu'e de la Obra

TEKAX,YUCATAN
MTYIFISM-12ITEKAXl005
CONSTRüCCION y PAVIMENTACION DE CALLES,
C.lOX3Y5. C.10XIY3 EN LA LOCALIDAD DE XAYA, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatár: y su Reglamento, en vigor, para la contr~tación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaCIones de la obra, el programa de trabaja, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y ¡as cantidades de trabajo. que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras' Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de-Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/'O a la Secretaría de la Contraloría -General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos. objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- Le::hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

cl:- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación. fecha, descripción del asunto, causa, Solución, prevención,. consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

ExpueSto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATAN
MTYIFISM-12/TEKAXl005
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES,
C.l0X3Y5, C.I0X1Y3 EN LA LOCALIDAD DE XAYA, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

CLAUSU.LAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a ~El Contratista~ y este se obllga a realizar
para ~El MunicipjOn. hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especlficaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCC19N
y PAVIMENTAC10NDE CALLES,C.l0X3Y5, C.l0X1Y3 EN LA LOCALIDADDE XAYA,DEL MUNICIPIO DE
TEKAX. YUOATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $350,859.60 (Son: trescientos cincuenta mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 60/100 m.n.)
Mas la cantidad de $ 56.137.54 (SON: cincuenta y seis mil ciento treinta y siete pesos 54/100 m.n.)
Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 406.997.14 (Son:
cuatrocientos seis mil novecientos noventa y siete pesos 14/100 m.n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30
días naturales por lo que "El Contratista" se obllga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 24
del mesDe septiembre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 23 del mes de Octubre del año
2012 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
mat8rial del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta .• Anticipos.- ~El Municipion otorgará un treinta 'por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para Que "El Contratis"ta" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas. almacenes. bodegas e Instalaciones y. en su céJSo.el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el iniCIOde los
trabajOS, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, deb¡érldose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre dei
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
~orrecta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta .• Fonna de pago.- ~EI Contratista" recibirá de #EI MuniCipio" los pagos. por la .ejecuciÓn de los
trabajos.ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en I<;:sfechas que "El Municipio" determjne, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obrp de nEIMunicipio', fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimáciones;opara tal efecto:

al:- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipion la estimación acompañada
de la documentaciónque acred,tecadaconcepto(resumende est,mae,ón.números gen~
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATA..N
MTYIFISM-12rrEKAXl005
CONSTRUCCI0N y PAVIMENTACION DE CALLES,
C.I0X3Y5, C.lOXIY3 EN LA LOCALIDAD DE XAYA, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisiS
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~El Mun¡cipio~, paroarealizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, cantará con un plaz@no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicllO plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En ei supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las 9!'>timaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EI Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados

o por pagos indebidos.

Si ~El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" Y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).~Ellugar.de pago será en las instalaciones de ia Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~E\
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual á la establecida por el Código Fiscal de la Fe.deración como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta \a fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio~.

Séptima.-F-lanza de cumplimiento del contrato.- "El Contl1:ltistaff, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~El
ContraMta~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del Importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~ElMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendO a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b):-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaciÓl"l de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c),- Que la flanza.garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trab~os, de tos vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~ElContratista", en los términos señalados en este contrato y
n la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EI.Municip¡o".
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Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejécutado

s
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el

contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se

deberá acompañar de la documentación .comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publIcación de los relativos de precios apiicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

Esta fianza subSistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en quyo caso, MEIMunicipio~ lo
notificará P?r escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Oetava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, MEl
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a MEIMunicipio' la fianza por el importe total del anticip'O otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente auto~izada Ycomprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

f, .

~\
'J

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~El contratista Y MEIMunicipio", no se encuentren dentro de la
publicadps por el Banco de México; "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue. utilizando los lineamientos Ymetodología que expida la multicitada;

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,

respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
~uando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los

trabajos pendientes de ejecutar.Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la eel aeta de

presentación Yapertura de proposiciones.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

lH.• En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la

actualización de costos de los mismos.

ll.. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactada .en el

presente contrato;

1.- La revisión de cada uno de los precios pactadOs en el contrato para obtener el ajuste;

ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trab:3jos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos Y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

.--'

/
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofi io de resolución Que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere conven
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajOS objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, SI los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del cOf)trato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~EI MunicipiO" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrada de estimaciones);l Munic¡pio~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la respoñsabilidad de ~el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~EI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactada se
cu.brirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajoS y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajoS
terminados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepció.n; en
estos casOSse levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" Y "El Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los térmioos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~ElMunicipio~ quien liquidará el importe de los trabajos.que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por H.AYUtlTAMIENl

I 1
..' d' ' I PRESIIlENClAIIHCII

aresouclonJu ICla. 2012.2015
TB<AX. YUCATAl'

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación
haga "El Municipio". levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación

corr~pondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" Y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garentías otorgadas por "El

Contratista~ .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~, a través de los representantes que para
tal efecto qesigne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejepución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio •.

Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajes ya sea n el sitio de .estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
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Por su parte, uEIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad ad~cuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas Y las especificaciones Yestar facultado para ejecutar los trabajoS objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen Yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajOS, deberá ser aceptado por "El
Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señaladas lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" Yeste se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos

señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~El Contratista~ con sus trabajadores.- ~El Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
jnico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista" conviene por 10mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadoreS presentasen en su contra o en contra de "£1 Municipio~ en
relación 'con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~El Municipio~ cualquier cantidad que

éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

H.AYUNTAMIE
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EI Municipio" para la ejecución de sus

trabajos.

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabil'idad en qu.e incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a

reclamar pago alguno por ellos..

~El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~El Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajoS, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio" o por violación a las leyes y

reglamentos aplicables.

Déclr.la tercera .. Responsabilidades de ~ElContratista~.- ~EIContratista
n

será el único responsable de \a
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulada en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~ElContratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
M\micipio", sí lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total C! parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

~El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictárnenes, permisos, licencias Y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los

trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del prog~ma.- ~El MunicipiO" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~El ontratista" de acuerdo al
prvgrama aprobado para lo cual ~EI Municipio" comparará semanalmente, I avance de las obras. Si

~.
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~ElMunicipio" sancionará a ~ElContratista" en los siguientei términos:
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Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las Obligaciones a cargo de "El Contratista" Y al respecto aceptan Que
cuando MEIMunicipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operara de pleno derecM y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establ.ece,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecida. en la cláusula décima sexta y se harán ios ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabaJos.- .EI Municipio", dando aviso por escrito a MEIContratista"
con diez días hábiles de antiCipación, tiene la facult?d de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudandose las obras al cesar las causas que

mOtivaron la suspensión.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se haran efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para. ello, la fianza otorgada para garantizar. el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. .

lndepéndientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. ~El
Municipio" podrá optar entre exigir ei cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MunicipiO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratísta~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EIMunicip¡o~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios ConexoSdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se toma~n en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a jUiciO de ~EIMunicipio", no

sea Imputable a uEIContrat1sta~.

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
conciuya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que los trabajos Queden concluidOS y

recibidos a satisfacción de ~EIMuniciplo~.

.Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista
W

está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convendonal por el retraso en el cumplimiento de

las obligaciones a cargo de MEIContratista\

a}.- Retener en total el 5 % (dnco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados Y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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a).~Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El MunicipiO" estará facultado para order:ar croEI Contratista~ su ejecución y éste se obliga

a realizarlos conforme a dichos precios. . .

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

1.~Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios;

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCiO de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidOS en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni

en el programa, se procederá de la siguiente forma;

"El Contratista" estará obligado a devolver a MEIMunicipio", en un plazo de cinco díaS hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Cuando se determine la suspensión de ios trabajoS o se rescinda el contrato por causas imputables a
~El M'Jnícipio~ éste pagará los trabajOS ejecutadoS, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a MEIContratlstan y emitida la determinación
respectiva, "El Municipion se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de. los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajOS por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales Y

equipos, q,:e en su casq hayan sido entregados. -

Una vez notificada por "El Municipiow 1"aterminación anticipada de los trabajos o la resclSlon del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de lOs bienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~El Municipio" considera Que ~El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de -rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derechO
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dichO plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada Ymotivada.
y a su v!i

z
notificarse a ~El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el

efecto se haya previsto.

Si MElMunicipio~ opta por la rescisión, -El Contratista" estará obligada a pagar por concepto de daños y
perjuiGios una pena convencional que poórá'ser hasta por el monto de las garantías otorgadas ..

en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judiCial Yobtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EI"cont;atistaW a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, p'rocedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios ConexOSdel Estado de yucatán y su Reglamento en vigor, ~ElMunicipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. .
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Si MEIMunicipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios p~r los
procedimiel"ltos a que s.e refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En todos estos casos "El Municipio" dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarár. incorporadOS al presente

cQntrato para todos sus efectos.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si MElMunicipio" no opta por ninguna .de las soluciones señaladas en los apartados 1 Y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos eXtraordin~os a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas. ',

\
1 ,

Además, con el fin de que MEIMunicipion pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y

programas de ejecución respectivos.

En este' caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabijidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de MEIContratlsta

n

•

e).- En el caso de que ~El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a qlJe se
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados preCIOS,MEI
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analiz(;"ldo$ por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerda entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, persona! etc. q~e intervendrán en estos trabajOS.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los~ncisos aj,
b) y .:¡, ~ElContratista~, a requerimiento de "El Municipion Ydentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipío~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajoS extraordinarios conforme a dichos precios Unitarios.

En este caso, MEIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El MunicipiO" para formular los documentos de pago a que

se refiere la cláusula sexta de este contrato.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) Y
a), ~EIMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno Y otro caso "El Contratjsta~ estará obligado a ejecutar los trabajoS

conforme los nuevos precios.

b).- Si.para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato Y ~El Municipio
n

considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista Yéste estará obligadO a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATN'¡
MTY/FISM-1-2rrEKAXlOOS
CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE. CALLES,
C.10X3Y5, C.10XIY3 EN LA LOCALID¡lJ) DE.XAYA, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-
a) .• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justlficación o procedencia de la prorroga y. en su caSO,concederá la que haya solicitado ~EI
CVntratísta~ o la que "El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al

programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipuladOS.
que fueran-imputables.a "El Contratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, ~ElMunicipio" decidirá si procede a
impon~r a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % {vein~icinco por ciento} del
plazo originalmente pactado en el prografQa de ejecución de los trabajOS, que debidamente firmado por

las partes, forma parte integral de este contrato.

•

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán ~.~
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios :.~ ~
s~rán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modificac,iones no podrán. en modo ' .l
alguno, afectar .las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del H.AYuNTAMI€NT
contrato orlginal, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ~~ 2012-20,'-

TE'f(~"

Vigésima.- Subcontratación.- ~E\ Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para 105
efectos del'contrato se' entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista

n

encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autoAzado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de preciOSunitarios y mixtos en ia parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente Y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o dei
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para

eludir esta ley.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar ios servicios de otra empresa en 105 términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~El Município~, el cual resolverá si acepta o

rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de 105 trabajos. El subcontratista no quedara subrogada en ninguno de 105
derechos. de ~ElContratista". •

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer ¡./'
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la avobacíón expresa, previa y por escrito de "El Município

n

•

Vigésima segunda.- Jurisdiceión.- Para la interpretación Y cumplimiento del contrato así como para todo
aquellO que no esté expresamente estipulada en el mismo, las partes se som en a la jurisdicción de los
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Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-12ITEKl0U005

Nombre de la Obra CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES,
C.I0X3Y5, C.I0XIY3 EN LA LOCALIDAD DE XAYA, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "ErContratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otr8 causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurfdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento Y por las disposiciones que resultaren aplicab'tes del

Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en"beneficio

de la Nación Mexicana todo derechO derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en "TEKAX~ muniCIpio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 22 del

mes de Septiembre del año 2012.

{;-~-H.A~UE__ ETE

~12-201~ President
TEKAX. YUCATAH.

por "El Municipio~

T.S.U. FA
ORTEGON

Secretario Comuna

••.•••• rn p
• ..5tt"l..=~T

Testigos
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Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYlFlSM-12/TEKAX/OO6

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE ESPACIOS ALIMENTARlOS EN ESCUELA
pRJMARJA "ARTURO ESCALA."TE GALERA", UBICACIÓN
CALLE 10 DE LA LOCALIDAD DE TICUM, MUNICIPIO DE
TEKAX, ESTADO DE YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios Y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente' Municipal C. CONSUELO
DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el secretaria Municipal, C. FAVIOLA PAUUNA AVILA
ORTEGON cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara ~EI Munjcipio~ Y por la otra parte: C. LUISMARTINSOSA CASTAÑEDA. al que se denominara
"El Contratista~, representado (a) por El C. Wl$ MARTIN SOSA CASTAÑEDA en su carácter de
REPRESENTANTE LEGALde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal Ya nombre y por acuerdo del Ayuntamient\:!, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz

prestación de los servicios públicoS.

1.- El ~Municipiow declara Que:

FONDOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2012,
(PROVENIENTEOEL RAMO 33) FISM (FONDO DE iNFRAESTRUCTURAS;)CIAl MUNICIPAL),

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato eñ el Palacio Municipal de TEKAX sito en

Palacio Muncipal s/n en el centro de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

UCfTACIóN POR IMlJTACJON RESTRINGIDA A POR LO MENOS TRES CONTRATISTAS:

1.5.- Será exciusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto de este contrato, Y
b).- La elaboración Yentrega a ~ElContratista~ de! proyecto general y ios planos de la obra.

2.- "El Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con su acta de nacimiento, que consta en la oficialía 01 del
libro NO.0000001 acta No. 00402 de la localidad de Tekax, con fecha de registro del
29 de Julio de 1961,espedida por la Lic. María Luisa Couoh Tzec, según folio
4037150, manifestando, balo protesta de decir verdad, que las facultades no le han

sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
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Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYiFISM-12rrEKAX/OO6

Nombce de la Obca CONSTRUCCION DE ESPACIOS ALIMENTARIOS EN ESCUELA
pRJMARlA "ARTURO ESCALANTE GALERA", UBICACiÓN
CALLE JO DE LA LOCALIDAD DE TICUM, MUNICIPIO DE
TEKAX, ESTADO DE YUCATAN.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~E\Contratista" para que formen parte integral del mismo.

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras públicas y servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios ConexOSdel Estado de yucatán y el 94 de la Ley de

Gobierno de los MunicipiOSdel Estado de Yucatán.

2.6." Ha inspeccionado debIdamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos

los factores que intervienen en su ejecución;

2.5.- ConOCeplenamente el contenido Y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación Yejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los preciOSunitarios Y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas Yeconómicas y dispone de
la organización Yelementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativOSa la obra

objeto de este contrato.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 145.~8" en la calle 57 con cruzamientos
entre la calle 24 Yla calle 26 de la colonia centro del Municipio de Tekax • Estado de yucatán;

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es SOCL610702DR6

._. ,:~liJNTAMIENT
PRESIOBfCIA MUNlCll

201Z.2015
'fiAA1.o vUC"TN:!
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deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
del asunto, causa, soiución, prevención, consecuencia econó~,

.•... \
c).- El contenido de cada nota
clasificación, fecha, descripción

e).' Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, Y

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" Ydos copias, una para ~El Contratista" y otra

para la supervisión de la obra;

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre Tnliadasy estar referidas al presente contrato;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos Y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o ClIClSecretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances Y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio~ Y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
Instrucciones Ydebiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar le siguiente:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel EstadOdeYucatá.ny su Reglamento en vigor;

3.- Ambas partes declaran:



Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-12ffEKAXl006

NembredelaObra CONSTRUCCION DE ESPACIOS ALIMENTARIOS EN ESCUELA
pRIMARIA "ARTURO ESCALANTE GALERA", UBICACIÓN
CALLE 10 DE LA LOCALIDAD DE TICUM, MUNICIPIO DE
TEKAX, ESTADO DE YUCAT AN.

responsabiiidad si la hubiere, Yfecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se

contesta,

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS.

Tercera,. Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45
días naturales por lo Que "El Contratista" se Obligaa iniciar las obras objeto de este contrato el día 24
del mes de Septiembre del año 2012 Ya concluirlas a más tardar el día 6 del mes de Noviembre del año
2012 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato,

segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 553,586,29 (Son: Quinientos Cincuenta YTres Mil Q¡,;inientosOchenta y seis Pesos 29/100 M.N.)
Mas la cantidad de $ 88,573,81 (SON: Ochenta Y Ocho Mil Quinientos setenta y Tres pesos 81/:100
M.N,) Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 642,16D,1D (Son:
Seis Cientos CUarenta YDos MnCiento Sesenta Pesos 10/100 M,N,),

Primera.~Objeto del contrato,- ~EIMunicipio" encomienda a "El Contratista" Y este se obliga a realizar
para "El Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y
presupuesto Queforman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCClONDE
ESPACIOS ALIMENTARIOSEN ESCUElJI PRIMARIA"AR1IJRO ESCAlANTE GALER" UBIC'CI6N Cill£ 10
DE LA LOCAUDAD DE nCUM, MUNICIPIO DE TEKAX. ESTADO DE YUCATAN,

CUarta.- Disponibilidad del sitio de la obra,- "El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EIMunicipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria Y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumes,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación, En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~ElContrat¡sta~ a la Tesorería ".. ,;y.
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado . ",.:'."
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de, 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del '~)á.\~,~-;
ejercicio presupuestal se hará efectiva la ñanza que "El Contratista~ deberá presentar para garantizar la I":,¡:"Y\JNT.AIIEHI':
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo en su caso ~-..:Fi" 2O't2 - Z01S

~'fUCOATAN
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Las estimaciones de los trabajos ejeCutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requi tos

sexta.- Forma de pago•• "El Contratista" recibira de ~El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objete del presente cpntrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,'
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b).--Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para le¡terminación de los trabaJos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia con

dicha prorroga o espera;

a).- Que la fíanza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

Séptima.-Fl8nza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contadoS a partir de la fecha en que ~El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada Y

comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

e).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso Y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
e'fectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio" .•

Si -El Contratista" estuviere inconforme con 1.8Sestimaciones, tendrá un plazo de"10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamaclón. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista- Yperderá su derecho a ulterior reclamación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos taltantes o mal ejecutados

o por pagos indebidos.

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

a).- "El contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El MunicipiO" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada conceptO (resumen de estimación, númerOS generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de caiidad, pruebas de 'laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondIentes a cada estimación) dentro de. los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~ElMuniclpio~, para reallzar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autoriZ?da.

establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en

la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:



Municipjode TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-12ffEKAXl006

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE ESPACIOS ALIMENTARlOS EN ESCUELA
pRlMARlA "ARTURO ESCALANTE GALERA", UBICACiÓN
CALLE lO DE LA LOCALIDAD DE TlCUM, MUNlClPlO DE
TEKAX, ESTADO DE YUCAT AN.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio~, a solicitud escrita de -El Contratista" la que se

deberá acompañar de \a documentacióncomprobatoria necesaria dentro de un plazo QUEno excederá de 20 (veinte) dfas hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El
Munjcipio

R
• dentro de los veinte días hábiles siguientes. re.<:.clverásobre la procedencia de la petición.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuya caso. "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, --El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta garantía subsistirá para garantizar dúrante un plazo de doce meses contadOSa partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de Josdefectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en ~ términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable Ysolo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -Ei Municipio~.

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la

LeyFederal de Fianzas en vigor.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes prccedimlentos:

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:
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b).- los incrementos o decrementos en el costo de tos insumos. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México; .
Cuando los índices que requiera "El contratista Y "El Municipio

R

, no se encuentren dentro d la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los pr Cl . e
investigue. utilizando los lineamientos Ymetodclogía que expida la multicitada; \-1

U

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de Jos insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existlr atraso nOimputable al contratista.
respecto a la reprogramación Que se hubiere convenido. • . ~=~
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los 2011~20'5
trabajos pendientes de ejecutar. TiIWlt VYCATIJf
Para efectos de la revisión y ajuste de los cestos, la fecho. de origen de los precios será la del acto de

presentación Yapertura de proposiciones.

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la

actualización de costos de los mismos.

11._ La revisión por grupo de precios. que multiplicadOS por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen a! menos el ochenta por ciento deJ importe total del faltante pactado .en el

presente contrato; I

l.. la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajoS y a juicio de ME!Municipio~ existan trabajos
terminados y estos sean identificabies Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

a).' Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos Y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubriril a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutadOS.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuara recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuadón se detallan, siempre Ycuando se satisfagan los requisitos Quese señalan:

Para tal efecto, MEIContratista" notificara por escrito a MEIMunicipio" la conclusión de los trabajOS
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días habiles siguientes, la conclusión de los mismos en tos términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, MEIMunicipio" procederá a su recepción física, medi?nte el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendran
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de MelMunicipio",

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demas estipulaciones del contrato.

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

c).-Los precios originalmente pactadOS en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos Y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo dispuesto por

la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuandO el inéiso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El MunicipIo", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación

correspondiente.

dk Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcia! Quedara a juiciO de "El Municipiow quien liquidara el importe de los trabajos Que decida recibir.

c).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio" Y MElContratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reCiban !e liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" Ya cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducira de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI

Contratista" .
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~El Cor:tratista" será responsable de los daños Y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, ('.ontrol ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EI MunIcipio" p3r3 la "ejecución de sus

trabajOS.

!'t.A'tUNTANiIEN:

SI "El contratista" realiza trabajOS por mayor valor del indicado, independientemente de la 1~E$I~~~l:.~,:"1
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a TII'.AI. '(lJCAW

reclamar pago alguno por ellos.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",. "El Contratlsta" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerda éi lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de DB Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución .adIcional alguna por ello, En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos Ysin que esto sea motiva para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajOSdel presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales Ydemás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad sociaL "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que

éste se hubIere visto Obligadoa erogar por este concepto.

En cualquier momento, por razoneSque a su juicio lo justifiquen. ~EIMunicipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ~E\contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitOS

señaladqs.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajOS,en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia Y capacidad sdeCi.uadaspara el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas Ylas especificaciones Yestar facultado para ejecutar los trabajOSobjeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones qu.ese formulen Yen general para actuar a nombre y por r;:uenta
de "El Contratista-. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Munlcipio

D
, quien calificará si reúne los requisitos señaladOS lo cual deberá quedar registrado en la

bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Es facultad de ~El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecuciÓn de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares

de adquisición o fabricación.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.~ ~ElMunicipio", a traves de los representantes Que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~ElContratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EI

Municipio" .



Décima Quinta.- Suspensión de los uabajos.- ~E\ Municipio", dando aviso por escrito a ~Ei Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente "las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin
que ello implique \a terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas Que

motivaron la suspensión.'

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongah a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, ia fianza" otorgada para garantizar el cumplimientO del
contrato Y la terminación de las obras objeto de este contrato.

•'-Independientemente de la apllcación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~El =~
Munjcipio~ poore optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que MEI.Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratlsta~ una sanción NT MIEN"I
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El Municlpio., hasta por el ~J¡~NIMCt
monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra 2012-2015
pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Regl.élmentoen vigor. TEJWL. YUCAT.U

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoraS
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio~, no

sea imputable a "El Contratista".

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el cas,", de que ~EI Contratista" no
concluya los trabajOS en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multil')licada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queder, concluidOS Y

recibidos a satisfacción de ~ElMunicipio".

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista
6

está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de

las obligaciones a cargo de ~ElContrat"lsta";

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados Y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fín de que la retención total sea la procedent7;
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Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programe .• "El Municipio~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por M8 Contratista

M
de acuerdo al

programa aprobado para lo cual ~EI Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avaClcees menor que lo que debió realizarse,
~ElMunicip\oWsancionará a ~ElContratista'" en los siguientes términos:

~El Contratista~ deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar Y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias Y demás autorizaciones que se requieran .para la ejecución de los

trabajos objeto de este contrato.

inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio
w

o por violación a las leyes Y

reglamentos aplicables.
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En caso de suspenslOn definitiva de los trabajos ME1Municipjo~ podrá dar por terminada
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de jrlt¡;rés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sex""1.8y.se harán ios ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.-"Rescisión del_contrato•. las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumpiimiento de las obligaciones a cargo de "EI.Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio.'-sea:el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho Y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para eilo que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima;" en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda aflte ia autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de Incumplimiento e violación por parte de MEIContratista" a cualquiera de las obligaciones Que
se estipulan en" el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de MElMunicipio~ así como la
contravención '<1las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos Y requisitos establecidos en la
Ley de Obra púbiica'y servicios Conexosdel Sstado de Yucatán 'j su Reglamento en vigor, MElMunicipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la reScisión
conforme al P!ocec:limientoque se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio~ opta por la ¡.escisión,MEIccntratista- est:lrá oblig:.>doa pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convenciorlal Quepodrá ser r,asta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima •• PrQCP..-dimientcsde rescisíón.- Si "El Munici¡:;io~ considera que "El Ccntratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. i,= comunicará e. "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en ur. p!azo de Quince dias hábiles exponga al ¡especto 10que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada Ymotivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fis¡::ai e en la ciirección electrónica, que para el

efecto se haya previsto.

•
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En caso de rescisión del contra~o por causas imputables a MEIContratist8~ y emitida la determinación
respectlva,-MElMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el-finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de 105treinta días naturales
siguientes, a la fecha de'la notificacIón de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantfas. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al p;ograma; así como, lo relativo a la recu?€ración de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Cuando se deterrn.ihe ia suspensión de los trabajos o se rescinda el contr",to por causas imputables a
"El I\¡\"nit:ipin" és"te oaeará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, slempra que
estén debi~amente comprobados Yrelacionados directamente con ei contrato.

Una vez notificada por MEIMunicipiO" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesiótl y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sacre el estado en que se encuentra.

MEIContratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en UrI plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de ia resolución que determine \a rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en e! proyecto, en el catálogo de conceptos ni

en el programa, se procederá de la siguiente forma:

" ".'.

...,.siX~~
'12- • lO'!
~ yu/;:.,t
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En este caso. ~ElContrat¡sta~, desde su iniciación. deberá ir comprobando YJustificandO mensualmente
ios costos directos ante el representanta da ~EtMunicipio" para formular los documentos de pago a que

se refiere \a cláusula sexta de este contrato.

Además, con el fin de que ~ElMunidpio~ pueda veríficar que las obras se realicen en forma efiCiente Y
acorde con sus necesidades. ~E[Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellOS planos y

programas de ejecución respectivOS.

En este casa, la organización Ydirección de los trabajos, así como la responsabltidad por la ejecución
eficiente Yconecta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contrat¡sta~.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "E.l
Municipío~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajOS extraordinarios, aplicándoles precíos unItarios
analizados por observación directa, en los términOS corr2spondientes de la Ley de Obras públicas y
Servícios Conexas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipa. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

di.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), ~ElContratista", a requerimiento de ~EjMunicipío" Ydentro del plazo QueéSte señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitaríOSacompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijaclón de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere segu.ldo para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio'" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los preciOSunitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

c).- Si no fuera posible determinar tos nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCisasa} y
b). "El Município~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementOs que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno Y otro caso ~E\Contratista" estará obiigado a ejecutar los trabajOS

conforme los nuevos precios.

b).- Si para estos trabajOS no existieren conceptos y precioS unitariOS er, el contrato y "El Municipío~
considera factible determinar los nuevoS precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidOSen el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~ElContratista Yéste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a tos trabajos
que se trate, ~ElMunicipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y éste se obliga

a realizarlos conforme a dichos preciOS.

1.- TrabajOSextraordinarios con base en precios unitarios:
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En todos estos casos ~ElMunicipio" dara a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, lOs c~~ceptos y sus especificacion~ y los precios unitarios quedarán incorporados al presente

contrato pa~ ~_od,os_su'sefectos,

2.- Trabajos'extra~rdinar¡os por administración directa:

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a ~E)Contratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apertado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos e:drpordinarios por tercera persona:.
Si MEl Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartadOS 1 Y 2 de esta
cláusula, podrá -encOmendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposicio!,es_legal~relativas. .

Décima novena,7Conyenios Mocnñcatori~

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuan'do por
cualquiera otr8 causa no imputable a ~EIContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificacion o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ME!
Contratista~ o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa corre~pondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputal;lles a' ~ElContratista", éSte podrá solicitar, -también, una 'prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista"-e! cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

'~\, r)
, .
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Vigésima.- Subcont1atación.- MEI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por suboontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
ce!ebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
¡;¡lguno,afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato orig!ni:il, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley_

En cualquIer caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
piazo originalm~nte pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

,. ,:'. ... ' ".'.. _,..'6.;:{:
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su .•¡Q;¡;~'i;¡O¡¡;lA"'lAlI8.
responsabltidad,. por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo "H~;::::'
la base de precios"unitarios Ymixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o de!
plazo origina,lment~ 'pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta iey. .



Municipiode TEKAX, YUCATA,.~
contrato No. MTY¡FISM~12rrEK.AXf006

Nombre de la Obra CONSTRUCCJON DE ESPACIOS ALIMENTARlOS EN ESCUELA
PRIMAJUA "ARTURO ESCALANTE GALERA", UBICACIÓN
CALLE 10 DE LA LOCALIDAD DE TICUM, MUNICIPIO DE

TEKAX, ESTADO DE YUCATAN
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C. FAVIOLAP ~ / 1 RTE~

secre¿'ria de la Comuna MlJNK:FAL
2012.2815
mA.( l~~;!H

por "El Municipio~

Vigésima euartz.' Declaracién final.' "El Contrat~ta" declara ser mexicano Y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando corno mexicano p:;.rcuanto a este contrato
se refiere ya no invocar la protección de ningún gobierno e).1J3njerO,bajo \a pena de perder en beneficio

de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.El presente contrato se firma en "iEKAX- municipio del mismo nombre, EstadO de

Yucatán el día 22 del mes de Septiembre del año 2012.

Vigésima tercera.- RégímenjuñdiCO.-El presente contrato se regi~¿¡por la Leyde Obra Pública y serviciOS
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento Ypor las disposiciones que resultare,' apllcables del

Código Civil del Est8do deYucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima segunda.' Jurisdi""ión.' Paca la ir,terpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquellO que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. •

Vigésima primera.' cesión de los dereches de oobro.' '£1 Conu.'~=' ooie .cj'Ó ''"O, " "nmnmmeter
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutadOSle expida "El Municipio". con

la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MunicipiO".

Entodo caso de subcontratación el responsable de la realizaci6n de la obra será "8 Contratista" a quien
se oubrirá el importe de los trebajos. El suboontratista no" quedara subrogado en ninguno de los

derechos de "El Contratista".

cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterlor, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual reso\v~rá si acepta. o

rechaza la subcontratación.

otra persona la realización de perte de 105 trabajOS o cuando adquiera materiales o 'equiPOs que

incluyan su instalación en los trabajos objeto del contratO.



Municipio de TEKAX, YlJCATA."l"
Contrato No. MTYIFISM-12fTEKAX/007

Nombre de 'a Obra RECONSTRUCClON DE' CALLES PAVIMENTADAS,
C.l0X5Y7 EN LA LOCALIDADDE XAYA, DELMUNICIPIO
DE TEKAX, ruCATAN.

Contrato d~, obra .pública éon ba~e ~n preci~s unitari~s y tiempo determinado que celebran por una
parte el MunicipIo 'd({TEKAX, Yúcatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. CONSUELO
DEL. CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el Secretario Municipal, T.S,U. FABIOLA PAUUNA AVlLA
ORTEGON cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en [o sucesiyo se les
denominara:"EJ Mun¡cipjo~ y por la otra parte: JUANJOSEQUIÑONES PEREZal que se denominara üEI
Contratista", representado (e) por C. JUAN JOSEQU1ÑONESPEREZ en su carácter de f\DMINISTRAOOR
UN/COde ~onfoimidad con las oeclar.aClones y cláusulas siguientes:

. . .

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:. .
1.1..AI Presi~ente. Municipal, :::omo órgaoo ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir cOrijuntame,r,te con el Secretario Municipai y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
10$ actos y c,:intratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de' los servicios públicos. ...
1.2.- Que TI (;Ost9'totál de,los trabajos será financiado oon recursos provenientes de:

FONDOS 'DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2012.
(PROVENIENTEDELRAMO33).. . .

1.3.- Tiene su dOmic¡¡¡o para 'efectos de este contjato en el Palacio Municipal de TEKAX sito en
calle 50 SIN, X 51' y .53 d~ este Municipio. '

1.4." El proce9i~j~n:o d.e~presente .contrato se realizó a través de:

ADJVDfCAClON DIRECTA. ., ,. . :'0>.,. :.. ,. ,: ;,' . "

1.5.-Será exclLisivamente responsable de:, . '

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaborac-iór; y e'ntr6ga'a üEICo:;tratista" del proyecto general y los planos de la obra.

<1)
H.AYUNTMlIENTO
ImIDENl:IAIllIOl!'Ii

2012-201£
TEKAX. VUCAT...••.II/.

2.- ~EIContrqtista" deClara q:ue:. '. .

2.,1.•Acr.~d~a.:su'!3?<J~t~meia.con ~u acta de nacir1)tento, Credencial de elector, CURP y
" registro 'ante .la':."S ..l{C'..P. 'manifestando, bajo 'protesta ,de decir verdad, que las
, facultáde.s,.no;le, '~ari ~¡d¿.modificadas.'ni revocadas. en forma alguna.
, .'." . . ' .
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2.4.- Tiene, ~apa,9id.a,d;ju(fdica para.contratar, reúne las ccndicion,?s técnicas y económicas y dispone de
la organización .}' eHmientos sÚficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obr
objeto' de este,contrato .. ",' .' ..

. ~. .' ., ',!- .. ~ ., ,.

2.2.~ Que su regi~trq federal dé contribuye~tes.es QUFJ59020S9N8
" .

2.3.- Tiene Su;~,d~iTlicilio':e.nla ~alle 24 ~/NX 33 Y 35, SjCOlONIA en la localldad y municipio de
TZUCACAB,Estado de ;Yu'catán; , ., .! .



MUnicipio de TEK.A.X, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-12lTEK.'0U007

NombredelaObra RECONSTRUCCION DE- CALLES PAVLlvffiNTADAS,
C.l OX5Y7 EN LA LOCALIDAD DE XAYA, DEL MUNICIPIO
DE TEKAX, YUCATA""'.

2.5.~ Conoce "plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así corno las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de "la ,obra, el programa de trabajO, "los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceDtas en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
ar.exos debidame~te firmados por las partes, forman parte integral de est~ contrato; .

2.6.- Ha inspecCionaqc debidamente el sitie de la obrE objeto de este.contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de .decir ve'rdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos er: los a'rtículos: 51. ley de Obl'8S Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Ser...-iciosConexos del Estado 'de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8..Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refier~n los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas.partes de~laran:

3.1.- Se obligan' er;:'ios 'térmi(los de este contrato y de! contenldo de los capítulos correspondientes de la
Ley de O~ra públicayServidos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permrta a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraioría General del Estado, según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de ia ejecucíón de la obra, durante las auditorias
que se estimen per+Jnentes,motivo por el cúal dicha bitácora forma parte integral, de este contrato.
Esta bitácora será abierta ".conjuntamente por "El Municipio" Y "El Contratista" previo al init:io de los
trabajos objéto, dé esta contrato; .registrando las firmas autorizad.as para. firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en .elsitio de los tr~bajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojaS originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de con'tar .~~~ un original para "El Municipio~ y dos copias, una para ~El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copi~s deben ser desprendibles,.no así las originales, y

c).- El contenido de 'cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha; de,sc:ipción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la .hubiere, y fecha de atenc1qn, así COrntl la referencia, ,en su caso, a la nota que se
contesta. •

Expuesto lo anterío~, las partes se sujetan a las siguientes:
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Municipiode TEKAX, -yL)CATA..l\J
ContratoNo. MTY!FISM-IZffEKAXl007

Nomb'e de la Ob,aRECONSTRUCCION DE, CALLES PAVIMENTADAS,
CIOX5Y7 EN LA LOCALIDAD DE XAYA, DEL MUNIClPIO
DE TEKAX, YUCATAN.

e LA U SU L.AS

Primera.- Objeto del contrato.~ "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y.este se obliga a realizar
para' "El -Municip'io":,.hasta, su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaja, precios unitarios, programa Y
presupuesto 'que, forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
RECONSTRUCC10N'.D~ CALLES PAVIMENTADAS, 'C.10X5Y7 EN lJl,. LOCALIDAD DE XAYA, DEL
MUNICIPIO:DETEISAX, YUCATAN.

Segunda.- Monte del contrato.- El importe de las obras objeto del. preS'ente\contrato es por la cantidad
de $123,517.94 (Son: Ciento veintitrés mil quinientos diecisiete pesos'94 /10.0 m.n.) Mas la cantidad
de $ 19,762:87-(SON:' DieCinueve mi! setecientos sesenta y dos pesos 87/10.0 m.n.) Que corresponde
al importe del impuesto ai vaior agregado hacen un total de $ 143,280..81 (Son: Ciento cuarenta y tres
mil doscientos ochenta pesos 81/100. m.n.). .

Tercera.- Plazo 'de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 15
días naturales 'por lo:que ~EIContratista~ se obliga a iniciar las obras .objeto de este contrato el día 24
del mes de Septiembre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 08 del mes de Octubre del año
20.12 de conformid,aq con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del' sitio de la obra.- ~EI Municipio~ se obliga a teller la disponibilidad legal y
material d~ lugar .en que deberá ejecutarse' la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
jnlcio de lOStrab,ajos seflaiada en la Cláusula Tercera d~ este contrato.

QUlnta.- Anticipos:- "E! Municipio. otorgará un treinta por.ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "Ei Contratista" realice en el sitio de. los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, b~degas e instaladones y, en su ca?o,- el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así come el jni,cio de los '
trabajos, la compra' de materiales de construcción, la adquisición .de equipo permanentemente en su
caso y dem'¿.sinsumos. . ' ,

La a~or¡.izaeió~ de este a'nticipo deberá efectuarse proporcionc;lm~nte con cargo a tada una de las H.AYUNTAMiEN'TC
estimaciones por trabajes .ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar e~~
la última estimación .. En caso de que al termino. del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el TEKAX.YUCATAK
antlcipo en su.totelidac el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del tJiunicipio mediantE;"cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores ai cierre del
ejercicio presupuestai se hará efectiva la fianza que ~El Contratista" deberá presentar para garantizar la
c;orreeta inversión 'de'i a.~ticiPOy su total amortiza~ión o'la devolución del mismo, en su caso.

Sexta .• Forma de pagq.- ~EI.Contratista" recibirá de ~EI ,Municipio" los pago.s, por la ejecución de los
trabajos ordinarios cLextraordinarios, objeto del presente .contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar Josprec.ios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Las estima~i.ones de los trabajos ejecutados se formuiaran con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas, que uEI Municipío~ determine, que se pagarán una vez satisfechos, los reqUIsitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en qué hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio~, fecha que se hará constar en
la bitácora y Em 1a.s:propiasestimaciones: pera tal efecto: ' .

a).~"El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la 'doc~m,?ritació~ que acredite cada concepto (resumen de estimación, números ger¡eradores,
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Mu~icipio de

Contrato No.

.Nombre de la Obra
.

TEKAX, YIJCATAl'J
MTYIFISM-12/TEKAXJ007
.RECONSTRUCCION DE- CALLES PAVJ¥ENTADAS.
C. IOX5Y7 EN LA LOCALIDAD DE XA yA' DEL MUNICIPIO
DE TEKAX, YUCATAN.

.
b).- En el supuesto 'de que surjan diferencias técnicas o nüméricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo,.ésfas se resolverán e incorporarán en la,siguiente estimación.. ..,' .. . ,..' ., .

notas. de bitácora,. re.porte .fotográfico. Croquis, controles de calidad.,. pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración-de los' importes correspondientes a cada estimación) dentro de 105 seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de .obra de "El Municipio", para re"lizar la revisión y
autorización'.tot~i de las estima'ciones, contara con un plazo no' mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido di~ho ~!~zq,~ae~imación se dará por autorizada.

Las estimac¡on~s aunque'hayan ~ido pagadas. no se consIderan como aceptación de los trabajos ya que
"El Municip'io" 'se' reserva' expresamente el derecho de reclamar por trabajos'faltantes o mal ejecutados

Opor Qagos indebidOS.' .' ".. '., .. -
Si "El Contratista;' estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha' en que se haya formulado la estimación para. hacú por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazO'"El Contratista" ,no efectúa reclamaclón.aigun?, se.considecara que la estimación
queda definitivarr\fnt~ aceptada por "El Contratista" Yperderá su derecho a ulterior reclamación... .

cl,. El lugar de 'págo ?erá en las ¡nstalacion~s de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~El
Contrati~ta. haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar ' .
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la estábledda' por ei Código Fiscal de la Federación cómo sí se tratara del supuesto de prorroga
para el pago.de.créditos'fiscales. Estos cargos se calcularán' sobre las Cantidades pagadas en exceso y
se comput~rán por' días. naturales, desde la fecha del' pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~E\Municipio •.,. -, .

I .

Séptima.-Fianza 'de cumplimiento del co.ntrato.- ~EI Gontratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de.'tbdas'y cada u'na de las obligaciones derivadas del contrato, deberá pres~ntar a "El
Munic¡piO~, dentro de.los.'quince días naturales siguientes contados a part,ir de la fecha en que "El
ConúatiS!:a~ hubiés~ ~ecibido la adjudicación, una póliza de fianza pacel valor del 1.0 % {diez por ciento}
del importe: tota'l' del, contrato, otorgada per institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada's~lve¡'Cia, a f~vor de ~E¡Municipio~.

El contrato. n.o '~urtirá ~fecto mientras "El Contratista" ,no entregue la póliza en donde la Institución
afianzadora Gonverig<ó ¿-" aCeptar !3Ssiguie:1tes 'declaracion~s:. .

a}.- Que la fiar.Z6<seotorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso'de que s~ prorrogue ~I plazo establecido para ,la ter¡ninación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o.exista espeta. su vigencia que.dará automáticamente' prorrogada en concordancia con
dicha prorroga 'D.'espera; , . ' .'

H. AYUNTAMlENT'
PRESlDENOAlWlClI'

2012.2015
TEKAX, YUCATrJi

c),- Que la fianza:gerantice la'ejecución tótal de los trab'ajOs.materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuada en los artículos 95 y 11.8 de la
Ley Federal de Fianzas er, vigor. .

Esta garantía,su!?sistir¿,para garantizar durante un plazo de,doce meses contados a partir de la fecha
de la .enti'egq. formal'de los trabajos, la que se hará cons~ar en el"acta de entrega recepción. para
respon'.ier d~'I.os defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidap en qúe,hubi~re incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación a'plic~ble y solo podrá ser cancelada con autor,!zación por escrito de "El Municipio".
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Municipio,oe TEKAX, YUCATA..N
Contrato No. MTY,/FISMe12/TEY,AX/007

Nombre de!a Obra RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS,
C.IOX5Y7 EN LA LOC.4.LIDAD DE XAYA, DEL MUNICIPlO
DE TEKAX, YUCATAN.

N,ovena.-' Ajuste' cO,s~,;,L~s p:ar1~sacuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados.conforme ,al',programa pactado, cuar:tdo ocurran. circúnstancias no previstas en el
contrato, que" se(á ..pr9movid?-"por "El..Municipio', a soiicftud escrita de "Ei C~ntratistan la que se
deberá ac.ompañ~r'cLe la do~umentacjón' .. . . .
comprobátorla:necesaria dentro de un plazo.que no excederá de 20 (veinte) días hábiies siguientes a la
fecha,de pubIiC~:lci6¡/de'los"relativos de precios aplí'cabies 'cil ajuste de costos que se solicite; "Ei
Municipio". 'dentro de lOs veinte días hábiles siguientes; resolverá sobre la procedencia de la petición.

'.' '

Qctava.- Rani:a..,c1~,:':~rantia 'del' ant¡ci~.- Par~ 'garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EI
Con~ratista"'d~ntro;'de"kis 1Ei'(quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma dei contrato,
deberá piesent* a ;.l.E,l'M.uni6ipio" la. fianza por, el' importe total qel antiCipo otorgado, expedida por
instituCión 'afií;H'Ízadqr:a:débJdamente'autorizada y c.omprob?da solvencia. a favor de ~ElMunicipio".

Esta fianza ~ubsi~üráhasta"ia tOtal amortización del.anticipo .otorgado,.en cuyo caso, "El Municipio" lo
nótificará 'po~e~Crito a'la" institución afianzadora para su cancelación~

" . ' .'.,' . .

EI'ajuste de Costos se podr-áefectúar mediante los siguientes procedimientos:,
','.' .' '

1._La r.evisiónde cad~'.uno de los precios'pactados en el contrato para obtener el ajuste;.. , ,. .. ','~"
11.-La 'revisión 'por grupO 'de' pr~'ios, que multiplicados por 'sus corres'pondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, :repr,e-senten.si 'menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el
preser¡te co~t.ra(o; ,.. ,.' . ' ' ,

..... . .
Ill .• En ~I. casO._de.Úábaj95 ,con insumas' determinados, el ajuste respectivo se estimará con la

actualización de' costos de los mismos .. .
. " f ' .

La aplicación' de.~.ajuste'ól? costqs, se sujetará a 10siguiente:

a).- Se calcU¡a(án~a' gil'rtir de. la fecha deLincremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos oendientes d.e ejecutar, o en caso de existir atraso no imputatille al contratista,
respecto"a la'reprogiama~ión que se hubier~ Convenido..
Cuando'e¡:atrasO,s'éa".imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos'periéÜerites ..de ej~C~Jt¿(:,' ..., . ' .
Para efectos cte.lá',.revision,y aj'uste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y áp'ertura de proposiciones.

, .' ','

<1)~.
H.AYUNTAMlEN
PRESIlENCIIImC
.2012-2Q1f

TEKAX. YUCAl.
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b).- Los incrementbs o.'decrementos en el costo de lOS. insumas, serán calculados con base en el índice
Nacion"al de Prec'(cisal Consumidor que determine el Banco de México; ,
Cl.!ando' los íncjiéÉ~s:que ,r~qUjera "El contratista Y "El Municipio": .no se encuentren dentro de la
publicados po.r.-'el.Banco",de.M~xi9o.; "El Municipiow procederá a :calcuia'rlos conforme a los precios que
Investigue, utmza'ndo"lds'l~twa.rnientos.y metod910gía que expida la multicitada;

. ..~;~" ".-' '. '

c).-Los preciQs:,oi"iginalmente pactados en el contrato, permanecerán. hasta la terminación d'e los
trabajos. ''El ajuste. se a'pli~a'r<3:a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indire910s y la 'utH!d~d originale,s durante todo.el ejercicio del contrato;

'd).-La formali~ación 'del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumenta o red~¿ción 96rr~pondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

'...
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"

"

Es fa.:ultad de: ~E! 'Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales qlje vayan a iJsars? en la ejecución de los trab'ajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares

de adquisidóri o fabricación .. " . "

Oécima primera,', Supe~isión de los trabajos_~ "El Municipio", a través de los representantes que para
tal, efecto d~signe, ..tendrá el derecho de supervisar en t6'do tiempo los trabajoS objeto del presente
contrato.y da(.a' .•~l .Contratista", po.r esCrito, las instrucciones que, estime pertinentes relacionadas con
su' ejecución;- en ,[a. ,fo'rma convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene "El

Municipion
:

Si al reCibi.rse los trabajOS Y efectuarse la estimación a.que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades cebldámente comprobadas, para con "El Municipio~ Y a cargo de "El Contratista", el
importe del co~o de:,135mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutadOS Y si estos ,no fúeran suficientes, se harán efectivas las garantías otcrgadas por ~El

Contratista"." :.... , ' .

•
En todoS IOS,~sos,de recepdén pardal, exceptuande el inciso el, se procederá a redbir los trabajos ~AMIEJ{
dentro de ,los 30 (treinta),hábiles ccntados e partir de la f€Oh,ade vermcaciónquede su termin,eión 2012.=
haga ~EI;~UnlCIPIO~,-levantando el acta de entrega recepclon .respectiva" formulando la estlmaCl0n 'TEKAX,YUCAT"

correspbn~ent~.\<.'... ~' .'. '.'

e).- Cuando la aUtóridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a \0 dispuesto por

la res'oluc¡ÓnjudiCiá,1.,:..,. ' .

c}.- CuaMo de común. acuerdO" "El Municipio" Y "El. Contratista" convengan en dar por terminada
anticipadamente~'e(ccntrato. Los trabajOS 'QUe se reciban se liquidarán en ia forma que las partes

c"onvenga,nc9nf.círm~!ó .estab.l~cidOen este c~ntrato. '
','.~ed).- Cúando "El i',h.:"r-iicipic~rescinda el contrato en los térmirlOS de la cláusula ,décima sexta, la recepción

parcial qued?!'ra¿ j,u!c,io'de"El Municipio" quien liquidará el in:porte de los trabajos que decida recibir.

b).- Cuando sin.,estar terminada la totalidad de los trabajOS Y a juiCiO de "El Municipio" existan trabajos
terminados y, ~stos 'se;J.n,identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casOSse 'levailtara el acta de entrega recepción parcial correspondiente .

. . " ~,~,'-." .' .

a).- Cuando ~'E.l,M~~;¿piO:' determine suspenderlos trabajos y Jo ejecutada se ajuste a 10 pactado se

cubrirá a ~ElC9,~,trati$ta".el i.mporte d~ los trabajas ejecutados.
,

lndependiehtemente :de lo anterior, "El Municipio" efectuará ¡:e:;epcicnes parciales de trabajos en los
casos p.ue a cont;~úaclón se detallan, siempre YcuandO se satisfagan los requisitos que se señalan:

, .,.' . .

Para tal ,efecto, "•.£1 ,c.ontratista" notificará por escrito a "Ei Mun¡cípio~ .la conclusión de los trabajos
adjuntandO 'el finiqúito.' deo'obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro. de cinco
días hábiles ,Siguientes;' la conclusión de los mismos en los términos de contratO. Al finalizar la
verificación; en un plazo'de diez dras hábiles, "El MunicipiO" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del'aCta córrespondiente, Transcurrido dichO plazo, ,sin.que ocurra lo anterior se tendrán

por aceptadOs'¡ó's Úabajos', bajo la' responsabilldad de ~ei MUnicipiO".
" " .. " ' .

Décima.- RecepciÓn de'IOs,trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
.hasta que sean teirr.ínactOs ,en"su totalidad, si los mismoS hubieren sido realizados de acuerdo a las

espeCÍfi~CioneS'_COhye_Q¡daS y demás estipulaciones del contrato.
o • ~ .,' • •
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ContrateNo, 'MTYIFISM-I2rrEKAX/007
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,"Ei :Cót)ú'atist~F sera .responsable, de, Jos daño~ y pe.rjuíciOSQue' ~u~e a ~El Municipio. ° a terceras
personas'yqQ.,rnptyo'de',~~'ejecución de \05 trabajoS, 'por no ajustarse a 10 estipulado en el contrato, por
inobsei'\ian¿¡a,'d~ .la~ fnst[uccjones dadas por escrito por ~El MuniciRio~ o p'or violación a las leyes Y

~eglame~to's aplicables.' .

"El Contratista",. déberá 'efectuar los trá.mites necesarios. a ef~eto de recabar y obtener todos los
dictámenes, :per-tnj~oS,.'licencias' Y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los

trabajos objeto de'éste contrato.. .,,' .."'.
': .'" ; .': .""

Décima, cuart.~>,.Mncio~es.tpor' incumplimiento del programa.- "El MUniGipio~ tendrá la facultad de
verificar sj, las"obras objéto de este contrato 'se están ejecutando 'por "El Contratista" de 'acuerda al
progiama:'?PJo¡Jad?'para 'Id, cual "El MunicipiO" comparará semanall}lente el avance de las obras. Si

. ' , :.-' ' " .' .~, - :" ' , . ' '.. ' "
Décima tercera::--'Responsabilidades de "ELContratista~.- ~ElContratista'! será el único responsable'de \a
ejecución d€--los.nat,ajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anéxos'o'.-a)\,fó~r;Íe a las órdenes de "El Municipic~ dadas por escrITO,éste ordenara su reparación
o' reposición. inrr;~oiata, ',con,i.cis'trabajOS adicionales que resulten neCf'!saríos, mismos que hará por su
cuenta ~ElCo"r.:rat¡stá",siñ que tenga derecho a retribución adicional aigu,na por ello. En este caso ~EI
Municipió~:'.si'. '\0 estima; nec~sario, podrá ordenar la suspen'Sión totai o parcial de los trabajos
contraJ.8dm¡ er{~ntº 110 se,¡l'e~ena cabo di,eh'ostrabajOS Ysir. qUl;! esto .?e.amotivo para ampliar ei plazo
seijaladb paralaterminoeiónde I?s trabajos objetode .este contrato,' . ' r.Á\

, Si '-El co~t;a¡¡~t~'ieal'i~~'trabajOS por mayor valor de!' i"diCa~O, independientemente de la ~
reSponsabil,iQ~d..en 'que incurra por la ejecución de loS trabajOS excedentes, no tendrá derechO a

reel~ma¡pag~',,!lg~~6,porellbs, . ~~'\ .. """,' . 2012-2015
~El 'Contrati~~, de~E¡:rásujetprse. a todos los reglamentos ú ordenamientos de las autoridadeslEKAX. YUCAT,J'
. competentes "en 'máteria de construcción, 'control ambiental, seguridad y.usa de la vía pública y a las
d!Sp-:>sil?iol}e.~;'".q-t.!e.:c,on<b~se en aqu'ellcs, haya establecido "El.-'Municipio" para la ejecución de sus

'~~Qajos;,""'::<''':''' ' : . ",'
" ..

Décima segL!nda,; ''-Relat;icnes. 'de> ~E! Contratista'" cOn sus tr:ab?ladores.- ,~EI Contratista~, como
empresario y"patrÓn dei personal que empiea con motivO de los trabajoS del, presente contrato, será el
único respon.sáblé de"las ablhs3ciones derivadas de las disposiciones legal'es y demás ordenamientos en
materia d~'''tr$~jc y:cle ~egU1i9aCl'SOCial.'~~IContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las recla,ri1~~i,orie.s,,,q:u~~suS"~rabajadOr~presentasen en su contra o en contra de "El MunicipiO. en
reiación ton los".tr¿bajOS'del ..colltrato y' se obliga a rembolsar a "El MCú}icipio" cuaiquier cantidad que
,"éste'se,hubjeré visto-Ob!i~ado"a 'erogar p6r 'este concepto: ,,:, .' :' "
, ' ' " -, '

Por s~,,'p~rte.-,".~I.co0trati's:ta"'~é'obliga a establecer anticipad2ménte a)~,l,n¡ciacíón de los trabajos. en el
lugar de \05'm,ism6s, ,po~todo 'el tiempo qL:e dure su ejecución, a un representante, quien deberá
'acreditar éédura., p'rbfesi6i-18I,',experiencia Y capacidad a,decuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el;proy~o,las n;mnas y las,especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOS objeto
del contrato, así.' tomo"para 'aceptar u cbjetar, dentro del plazo establecida anteriormente, las
eStimac¡'ones,de f~abajO.o liquidaciones que se formulen y ~n general para actuar a nombre y por cuenta
de ~,El'coriÚ'atista,':/,. Prey¡'ame'nte a su "intervención en los' trabajos, deberá ser aceptado por "El
MunjCiplo~:-qule.rÍ',calificár¿',si reúne 105 requisitos señ'alados 'lOcliai', deb,erá "quedar registradO en la

, bitáCO'r<:¡éorrespon'dienÚ; ,asr-c6:mo'lafimia de'dicho representánte .. '
'. ,." ' '< . > " .\. " .' ,

'En c~a¡et'.;¡~;r.~;~¿'~'t~:'~¿r'.razones que a su juicio 1'0 justifiquen, .,EI ív1un'i(;jPio~podrá ~IiCitar el cambiO
de repre.s~rii:ante:di ~El,.c6niratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos

señalados. '
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Contrato No. MTYIFISM-l2lTEKAXl007 .
Nombre dejó Obra 'RECONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS,

elOX5Y7 EN LA LOCALIDAD DE XAYA, DEL MUNICIPIO
I)ETEKAX, YUCATAN.' , ..

"El

- "o

Décima'~exta.-' ResC::isióridel ,céintrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de .incurJ}plirniento '~e las obligaciones a cargo de ,"El ~ontratista" Y al respecto aceptan que
cuáno.o "El ~unicipio~ .sea .él'que determine rescindirlo, dicna resCisión operará de pleno derecho Y sin
necciidad ded,;ciaraciónjudicial.bastando para ello que se cumpJáel procedimiento que se establec f '

.E~ casó ~.~. ;:;u~pens~ón qefinitiva de' los trabajos ~El Municipio", podrá. dar por terminado
an

ti
9

i
padame:"1te el :co.ntrato, por causas justificadas o de inter~s,genera1. ajustándose las partes a 10

,establecidq eh la" cláusula décima sexta y se harári los' ajustes o reintegros co.rrespondientes a los
anticipos.entregadcs'-¡:;sf cómo, en su caso, se cancelarán l¿isfl?nZaS otorgadas,en garantía.

.' ~ .

Décima, Q,-"nta .• suspe'Í1si6n de lOs trabajOS.- "El Municipiow
, dando,avl~~ pór escrito a "El Contratista~

con diez días hábiles' de 'antiCipación, tiene la facultad de suspender ,total o parcialmente las obras
contratadas ~ñ'Gualquie.restado 'en que se' encuentren, por causas justificadaS o.,de'interés general, sin
.que.,~llo imRlig~Eda,~erri'l1na:cióri'definitiva del. contrato, rei,ln':ldánpose 'Iasobras al cesar las causas que
.r:no~lvaroflla's~spenSi6l)'. ' ". "", .' e .' ';' .','.... ' ., "., ..

En caso de <t
ue

"El: MtmiciPiO" opte por ia rescisión del contrato; aplicará a ~El Contratista~ una sanción
consistente e'n'un,porcentaje'del valor del contrato Que podrá' ser, a jUicio de "El Municip¡O~, hasta por el
monto,'de lás garintí¿s;' otorgad'as, en los términos -de'lO.Sa'rtículos correspondientes de \a Ley de Obra _-::-';1'
Pública y seivicios Conexósdel Éstado de Yucatán y suReglamento en vigor. . 1, !iII\

. ' , '. " ,~. ,:'
Las cantIdades Que"resulten de la apiicación de las penas con'~encional,es.que se impongan a "E'H,AYUNTAMlENTC
cóntratlstá~ sé. haran efectlVas .con cargo a las cantidades P.8ndlentes 'de cubmse por trabajo~1iJNICFI
ejeCU~adCl?,-aPlj~ndo:' si hay,¡úgar para ello, la fianza qtorgada para garantizar el cumplimiento del 2012-2015
'contrato Y"¡8.:tern),ifl,ació(1di :a¿"o~:'z:.;.ot-jetp de este contra~0. . TEKAX. YUCATAN.

'. ',','

.lndepenai,enter'ner.te' 98 \a apliC?cipn de las penas cO,nvencionajes, se~aladas anteriormente,
MU,nícipio~poq~2~cptar'entr~ ~xígir el curr.¡J'dm!entodel CO:1tr,atoo la'rescisión del mismo.

';.

Para dete;'niina/'!á, a'REc~C¡Ón',d'~'las sanciones, estipuladas no, s~ 'tomarán en cuenta las demoras
motiva'das :por~casofoftuit6 O:fuerza' mayor o por cualquier .otra causa que', a'juiciO de ~EIMunicipio", no

'se~.impUtablea--~.Ei~o0tratista"~" ' ..• ,' , "

b).- Además"'de' la .sancí6n del punto anterior se aplicará, para el caso. dé .que ~El Contratista~ no
concluya .los trab~jos sn' la ,fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en l!n~ cantid~~ 'lgúai .al Úa,OÓ (dqs al millar) del importe,de,IOs trabajoS que no se hayan realizado en
la fecha' de JermrnaCión' señaJada' en el programa muitlplicada ,por ,el núméro,de días transcurridos
desde 'la:fecha"oe"términaci6n'programada hasta el momento en qlJe 106 trabajos queden concluidos Y

. ,recib'ieÍ~ '?::satlsfac~ióD de";"~.l,~unicip¡o", . '" , ,,'

a).~Retener ,e~tótai er's o,4/(cinccpbr ciento) de la diferencia"entre", el importe de 105trabajos realmente
eje.cutados.i~gl:importe :de .Igs q"ue debieron ser rea.liza~os multip!icado por el número de meses
transcurridoS desde" la feCha 'en-que se oresente el atrasÓ llaSta la revi~ión, por lo tanto mensualmente
se'hará la ret~ncion o devo'lUclÓn qüe co'rresponda a fin de que la retención total sea láprocedente;

. 0,,' '. ":",-",; .,:." '.: .', "",' .-, ., '- . • ': ,:', ;' • •

'Si. al 'efectuarse¡la' .c6mparaCión,:correspondiente ai Ulti~~",;'es ~El.,Conitátista~ está 'en situación de
'. 'atraso; la:cantidad 'reten,lda se':aplícará como, pena convencional p6(.él retraso en el cumplimiento de

. lás ob'ligaciones a'ca'rgü)je "El Contratists"; ". -" .. -
, - ,. "','~"-,' ," , ",

". ;

com.oca~~~~~uen~;~;~dedicha comparación" resu\ta'que el avan~e'o?s'm.en<?r, que:lo que debió realizarse,
". ~ElMlm¡dpío~'~nciona_~ 2 ':ELtóntratista~'€n ¡ás sigUIente?té~m¡h~s;

-, ;.

. \'

'.. :,'
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" ,Mun'fcipíc,de TEKAX, Y1.JCAT AN
Con~r~to'NO'.',' i\1TY~IS1v~~12fTEK..AXI007

Nombi,ede.!~qb'a .RECONSTRUCCION . DE CALLES PAVIMENTADAS,
C.I bX5Y7 EN LA LOCALIDAD DEXA yA, DEL MUNICIPIO
DE TEKAX,YUCATAN. '. ..

JIa).- Si exist~n concepto;; y pr,ecjQs-unitarios estipuladOS el} el contrato qué'sean aplicables a los trabajos
que' s~ trate, "El,Munldpi~~ est,ará facultado para ord~nar',a uEICQntratista" su ejecución y éste se obliga

a realr~arlOSeonfor",; a ",eh~s p'eeios, ' •~ .,' '

Página 9 del 2 " ~'.,

1.- Trabajos extraordínar¡6s con base en precios unitarios:. .' ' .

. ",' "~ElContratista", estará obligada a,devolver a' "El 'Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a P3rti~ "de' -i,a"'.~9tlficaCión de' lá -resolLJción que determin'e ia rescÚ;ión del contrato, toda la
doc.uf':1~ntac¡ón:.q0ese'!~,h~biére entregada para ia r~aiízaC:ió:"dé loS trab~jOs:"" ", : ->', ',."',' '; ,'."' " .- ',," -, "",~ .
~éq¡,rTia'0~V?" ,T~b~j~ ,extra:!?rdinarios.~C\-landa a,jtlici9"de ~H Ayuntamiento" sea necesario llevar a

. cabO,t~bajos eX:-üa.6rd.inario~que 110estén comprendídás en e,l proyecto,' en. el catálogo de conceptos ni
.~nel,programa, se pro'cederá ge la siguiente forma: ! .., ~. ", ,:" ~ .,', " '.;;

,,",.' ..... '

'Cuan'do se deterrnir;e cia5~spensjón de Jos trabajoS o ,s.é"re~iri~a- el co~trato por causas imputables a
"El Municipio" .,éste pagará '¡OStrabajoS ejecutados. así como los .gasfos no recuperables, siempre que
e"stén cieb,ldam¿,nte.comp~o'pádOS;'rélacionad~s dire-cü~rjIente eorl,ei 'contrato. '

> "," • ' ,,', " --',' <-

En caso d~'resc¡sicr.,áel,c,o~úato por C6usas imputables a ",EI.Qontratista" y emitida la determinaCión
resoéGtiva, ".:'E\:Múr.iclpio"se abstendra de cubrir el importe .de10$trabajos ejecUtadOSsin liquidar, hasta
'que se oton~ue''el,finiqijito qu-e_p'rocecfa:io que deberá efectuarse ,dentro de los treinta d'ías naturales
sigúientes. ¡{:!a'l'eclta de ,la ,noÜficación de dicha res'olución, a fin de proceder a hacer efectivas las
gúa,ntías, E¡1.el-fir'.,iqUitoGéQerá+.considerarse el costo ,adicional 'de'los ,trabajOS por ejecutar y que se CiI'-''t::,t,

. encuentren :atrasados"confor'me' ál programa: así como.,10,relatjl,'o a la recuperación de los materiales y li
eqUiPOS"que'ens-ucaso"oava'n'-sidóentregados. '" " "

':. .'. ,,0., "'. - '

.Ü~~-~'e(h,~~~-;d9.'.P'0~:':"fi ",,~~.unié:jpionla termína¿ó~ 'antiCipada': d~, ¡~',trabajos' o la rescisión d~AM1ENTO
_cortráto~ p~~ce9~rá dertr~ d~' un pla~o de tres" días hábil~s"a' la poieSJón,y disposición de l~ bienes y 2012-~
o~ras ejecut""as,l~v,!nláriMseen acta dreenstaneiadasobre el,estado en qee se eneeentra, TE<AX.YIJCA'iAN,

Si ~E1M'uniC¡p¡o"Ópt8,'p'or la reséi~ión, "El Contratista~ estar¡i"ob\lgad~(~ pagar por concepto de daños Y
perjuiCios una pena'conve'ricíOnal qtie podrá ser hasta' por el monto dé Jas garantías otorgadas.. ' .', ,.' " " ,'" .

,.

, .En éaso de ir:l'cumpliMiento o 'violaciÓn por parte de'"E(Contratista
W

a' cualquiera de Iss Obligaciones Que
se és(¡p(ilañ: en' :el. 6r.esent~ ccáirato y sus ',anexos; de ,la?' ordenes de ."ti Municipio. así como la
contravi:mcián.a las .d¡¿PpsíciolJes;lineamientos'bases" procedimientos y' requisitos establecidos en la
Ley:de:Obr<{p,Ublica',y.servíCjCS'C.ol1exosd~Estado de.Yucatán y 'su 'Reg!am'ento en vigor, "El Municipio~
podrá optar entre exigir el cump\i'rniento del contráto 'y el'-de las pen'as c'onvenidas o declarar la rescisión
con~o~me'a:'~:~ro:~~~i¡)1ientoque.~_sefiala en la' cláusula' déciW8' .~éPt¡m"8,. ,'. .

DéCima :séptima> ,ProCedimientOs d~ rescisión.- Si "El r-.-1u"nicipiO"'considera ,que "El Contratista" ha
i~currido 'ém".'algún'~de 'las 'causas 'de rescisión, 'le,comunicará a""'El Contrat¡sta~ el incumplimiento por

.'eScrito a fin de qu~':éste,"e'~'únplazo de' qyince días -hábiles eXPOflgaai"réspeeto lo que a su derechO
convenga y" /aporte 'lás 'pr,ueba.s"que estime pertihen~e~, .Trons'qúr,ridOeicho plazo, se resolverá
'conside:rando los argurnentos y pru.,ebasque se hubieren_aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince df2.S hábiles sjguiéntes al plazo señalEda anteriormente, deberá estar fundada Y motivada.
y a'su ¡/el notlficc,]:s'e:'",:.,".ElContratista" en su domicilio fisc~J,o en'la.dirección electrónica, que para el
efectó's,ehay~,prevéto'.:. , ..,:"" .. ,,,' " "

en la, cláusula' dé6ífr.¥/,se,ptima;' 'en 'tanto que si -es ~El Contratista~ 'qui~n decide, r~sc¡ndír\a,. será
necesario,'que'acuda ante la autoricad judiCial Y obtenga la declaración correspondiente.

, . ' ',. ' '~,' , .' , ..'" " " " "" ','

. '

'.' "
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b).- si par~ ~Stbs .traba.~oi''nc .ex¡sti~ren conceptos y' preCios 'unitarios en, el contrato y "El Municipio". .

considera factible deterrnínar los nuevos preciOS con base en los elementos contenidos en 105análisis
de los p/eCios;ya estable'cidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El COritratiste'y'~e este,ré o.~¡gadOa ejecutar 'loS trabEjo? COnfOífr,ea t?leS' precios,

,. .' .' ,

C).-,Sino fuera pOsible determinar les nu"evpsprecios uni~arios en la form'a;estc¿.blecidaen los incisos a) Y
b), "El,MuñiciP.io~aplicará Jos precio.Sunitarios contenidos en sus tabu!aqores en vigor 0, en su defecto.
para caic"ular.los'nue'Jos ~re::¡ós tom'arÉ en cuenta ros:elerT!entos que sirvieron de base para' formular
los' preciqs' del. ta6üiador. En uno Y otro ~so "El Contr$tjsta~ e.stará 'obligado a ejecutar 105trabajos

conforme íos nuev:::-s¡:-r.ec:os.. '

d)." Si no fu~~a POSibiéd?te,";;r,a( los ~uevos pre'CiOSuriit"ários e.nia forma establecida en los incisos al,
b) y e), ~EIContratist:,(, a,r~oúeri"miento d,e"t!' /l(1unidpio"'y dentrc del plazo que éste señale, someterá a
,consideración I~s'nuevos precios unitarjos acompa'ñados'de sus 'respectivos análisis en la inteligencia
de.qUe,"para,la:f¡jáción' de 'estos precios, :deberá 'aplicar el ,misr:ño. criterio ,que hubiere seguido para la
determinac1ón.de los precios unitarios. establecidos en el' contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un,p.l¡:zo r,o.mayor,d~ '15 (qu[ncéi.días naturales. Si an)ba's partes llegaren a un acuerda
respe"-o a los predos v:'1,i.tarj,a's'a que .SS'refiere este inciso, ~EI'Contratista'" se obliga a ejecutar los
trabajOS'exúaordi"aricS'co;¡fcrme' a dichOs precios unitarios.

, .'" "

((t¡.
Además, con el fir. d'SQue "El r'lÍunicioicw pueda .verificar que las ob~as se realicen en forma eficiente y
acorde con sus r:ece:idc:oe;s; .~I.,yontratisto" preparará y someterá a.la aprobación de aquel les planos y ~l
programas de,eje!?uci6!l respectivo~~ H.AYUNTAMIENTO'. ,. PRES!OEHClAUlaDl'll'llll

.. '. . ~
Er, eSl"i: "':850,.tEj~Cpr,t:;:;tist~", desc!e :;u :!l!c,i8~ión, deberá ir "omorob9rido y ju~tificando mensuaimente 2012.201$
los costos dl'rectos ante el ~epres€!ntante de""EI.Municipio" para fom;ular les documentos de pago a que TEKAX,Y\,!CATKN,

se,reftere la dáusda sexta,de este contrato: . .,
," ,'. r. .

En este caso, la s'rgcf";~¡:adón'y ~ireccíón de. los trab~jos, as'r como la respon~abi¡¡dad por la ejecución
eficiente Y,cb'rrecta,de' ta 'obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

e):- En el SGl,Sode :.:;tiS'~£I 09tJtr~t;sta~ no pr~sente oportu~em:ent.; IS proposición de precios a que se
refiere 'el inciso, CJ: '0- bien.' M !legüen las partes' a un ac~'erdo .:respecto a los citados preciOS, "El
Municipio" poé8 e.rder:arle la ,ejecución de ¡os trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
a,nalizados, ixi:,'0:c,?er';'2ción .2i'recta, en los térmi.nos correspondientes de. la Ley de Obras Públicas y
Servicios Co:']exos dei,Estado.de Yucatán y su Reglamento, e.n'vigor, previo acuerdo entre las partes
so?re ei .p:oce-:j¡~n.¡e~toc'onstr;.¡etivo; equipo,'personal etc, 'ql!e, interv€ndr~n en estos trabajoS.

, ' , ,'.' ' '

En todos e;-;tOs:asO("El' ~l.iniCiPiO" dará a "El Contratista" ,la or.den'de trabajo correspondiente a tal
evento, I()s:c;:onc~ptcs'y sys,especifica.ciones 1.105precios unitarios'quedarán incorporados al presente
c9n~¡'a!c para,.todos Sus efe~t9s," ,. .

" 2.- Trélbajos.ext!at?rdinari~~,p'O! administración ,dlrecta:

Si ~El MUf!i¿.ipiO~,det~rr'flinaSe ~o encomendar a "El,Contratista~ los trabajOS e;d:raordinarios por los
procecHm!entos.a,Que se refi,ere el apartado 1, podrá realizarlos en form'a d,reeta.

3.- TrabajOSextr6orÓ1nários por tercera perscna: . . , '
Si "El Municipio~. n"o opta 'por ninguna. de Jas soluciones señaladas en 105 apartados 1 Y 2 de esta
cláusula; p0C!rá el!cómer,dar la ejec.ucién de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas. . . '



.

.rviur,iciplg ¿e
- Ccntrst:J:NO.

.No~b,r~' d~ la '0-(:(3.,_
.. " , - .

-TEKAX, \'UCATAN-
MTYIFISM'12ITEKAxio07
RECONSTRUCClON -DE CALLES PAVlMENTADAS,
C10X5Y7 E}¡ LA LOCAIJDAD DEXAYA,DEL MUNlCIP10
DETEKAX,l'UCATAN. .. ... . .

Vigésin}a 'primera.-'~¡ón de 1~ derechos de cobro.- "El Contra\ista;' -solo podrá ceder o comprometer
sus derecnos' de copr? sobre las e-;;timaciones'que por trabajos ejecutaCi'cs'le expida "El Municipio

K

, con
la aprobaciqr. e;r;pr.esa..previay por escrito de "El MuniClpia". .

- " '- -. .
,Vigésima segurida .•_Jurisd¡.cc¡Ó~.-Para la' inte~pretación Ycümplimiento del contrato así como para todo

aquello que ñó esté erpresarnente estipuladO en el mismo, las partes e someten a la jurisdicción de los.....i... . ( ..
'ú!ty "Página 11 de12 \ \\f'l

,b).-eonvenio ,a.di;;¡t-:,$(,~et¡nípliaCió~..C;fe'monto, D~ntro del" pres~puesto autorizado y bajo su
,responsqbil\da'd;, po(razones.-fi.mdadas'y-'exPlicita.s' "Ef,MuJ)icipio" ,pod.r;á modificar los contratos bajo
J.a:ba.sedé,prec\_o~u~i~r,io.s yrniXtó,s.en-la parte corre1P6ndipnte; mediante. c~nvel}ios siempre Y cuando
sean considerE!'dós-.co;'.jlmta-o separadam,ente--y 11~rebas",ri el'veinticinco ¡:or ciento del monto o del
píaio. originalm~tri' '~'~é1i.dc;",ni"im-pl:quevarié!ción. ;;ubstandsl al orqy~eto original ni se celebren para
-eludir e5t? ley. :' . l' .," ~'. ,'" - ",' '.:' ' -. - ' ' ., .,.•••. '.

S, las m"ornficaClOn",,-.excSd~nde este corcentaJe paco ne varian el"objeto del proyectO,se podrán ¡-A)
celebrar ,onven'os ad,e,ana!"s entr~ las partes respecto a las "uevas ,ond,e'ones; estos convences ~.
serán autorizados Da!O la respor:sablllda::i de "El MUniCIpIO" Dichas modificaciones no podrán, en mod<ft_AYUNTAMIENTO
alguno. afect~r las cono,e'.o"""que ss refieron a la natu.raJezay caraeter;st,eas esene,ales del objeto d~~
contrate ong

mal
,' r,i -r~n\'emrse para'E;!ludlren c~alqu!er roima el cumphm:ento ge esta ley. 2012 - 2Ot~.. ". . ' _ . '. .., " _, . ';: TEKAX,YlJtATI'.R

v,géslmar.SubcontratOlCión.:"EI.Contratista"no podrá.realizar la obrapór otro_ Sin embargo. para los .
efeé:t:::lS,cel:-:QnÚatb: s~-cntenae'rá,por-~3tibéonúata-ción.-éracto por-el cua'l -ti Contratista~ ,encomienda a
otr.~ per~o.na .la-: __~,éa-l.i~,~i6-r:i"-de:part.e::{jeíoS-trabaj~S,Ó ,c~¡;¡ndo ~d_qúíéra m¡;¡teriales o equipos que
inCluyan S'J instalación en lbs trabajoS- objeto del contrato. . .' ". '. . - - , . ' . . .

,'",", ~ - ' , .- , - .Cuando ~EI Contratista pretenda. utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior" deberá t:úhllhrcédo'-previamenté por escrito a "E'I Municipio", el cua! resolverá si acepta o
rechaza la sub.Cb'n~~t};:Ción.'-,. ;-' .' ",' ,

En-tixld"Caso_de SUbc'orítr'atacj6~ el responsable de la realización de la obra será ~E\Contratista~ a quien
~e' cubrirá _ei' 'lm'pOrt!=',a.e ..~os"trabajO~. ,El su6contratista 'L!o 'qÓedar,a,subrogadO en ninguno de los

derech~ de.~¡:LC0ntratista~.,-,'

Décimanove~a.~'t~oh\..éiíos' M~xfificetor¡"o-~
,a).* ~onvenio ad!c:!o.na¡"&! ar:iPl~a:ciéin'de 'plazo: En los c~scs-fortu¡:tos o de fuerza mayor o cuando por
_cualquierá otra ,cau"sa-r.6~,jmputab\e,a"El'COntratista" le-fuere-i'mposibie.a este cumplir con el progtama,
soncitara'-oportur,a~ente:y pór escrjio la prórroga que CC}r'lsio"ere.ne~úlrfa.expresando los motivos en

.que-apoye ,su 50licflucf. ,~E\rí,urÚclpio" resolverá en_un plazo no ma~or de 30 (treinta) días naturales
sObre la jLl.stific-aébl 'O,proeeceñcia 'd'e le..prorroga- y, en su 'caso, conCEderá la que haya solicitado -El
'Contratista" oJa 'qt:é:~El 'Mu.niciPiO' "estlme,'¿o'ñvenientey's,? ,haráf' _conjuntament~'las modificaciones al

:progré!ma',corrE?~por':~'¡e.f1,~'es~.:.::' , ' .

__Si se p-resentasen c2:usas,que .í.mpidan la_t'errTánacióh de los.trabajós' p,entro -de IQs plazos estipulados,
que fU'eq:n,-irn-pA:3~~S,?-':.E1,éon\ratistS";' éste podrá son~itar" fa'li1biéri" una 'prorroga pero será optativo
para ~El'Municipio'" eLconcederJa.-o.,negarla. En-~so de concederla, .SI-.r,,:lunicípio~decidirá si procede a
imPdner'a '"ÉCéonúati.sta~,'!aS'Sancion_es::a que haya luga(y, en.casó'"de negarla, podrá exigir a ~El

. ',_, ., •. , 1'-' '_.' • " - .", - , •. Contrat¡sta~ el cumol\mlento:etel'contrato ordenándole que adopte las medidas necesanas a fin de que
-\05 trabcüos'-quede!i.co0;iUldos-oP;o~unarJ,é~te,o. bien procedérá a rescll).dír-el Contrato.

•• __ •• o. "" ._' > •• '., '. -' - • • • ..,. - •

,'-,Éri:cu~ÚW;~(caSo:~'~'~;"'p:iia.¿¡ón,de.Plaio~':e"st~no'~od;á -~er.may;r-al 45 9'~_(veinticincopor ciento) del
plaz') origiria!men'te--pC:Gtado_enel programa de ejecución de [os trabajos, que debidamente firmado por
las partes, fo;'mi3':.párté~i¡1tég,~al:'d~e~e contrato. " ,-,.' '

...::.

'. ;-
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Mu""~"¡od., .TEK:J0í:;YUCA'l'AN
. ¿:,' COnt[atdN\l ..: 'MIY fF.isM~.l2rrEKAX/007

N;;';'bie :ci~l"~c.;':REi::oN~mZ\JCC¡ÓN DE . CALLES PAVIMENTADAS,'i: .. ...:,.:C. laX5Y7'. EN LA LOC.-i.LlDP.D DE ¿JI.y A, m:L MUNICIPIO
.,::DE~lAx,YUCATíi.N .... ......

rriti:u~~J~i¿t¿~iss'ct~;'~,~iti~i.d.~é'Mé(ida;'~o;lo:tánto ;El 'Conúátista~re_~unciaal fuej~ que pudiera
. corresP9nder1e" -p'dr~rá.ipr(ae,'-su'dorniCilb. ¡jTeiénte-; futuro o_Ror'.c.W;{lqU¡er"otra'Causa: -

_,_' ,.,-,.::\".~_.':, ~~'c,.-'<';'>': ',', ,:"-'.," . , ':'< ..'.,.,.., ..
-Vig~im~~;_~OCá.f_'_R'ég¡~eri'\~}fdi~'.~Él-p~~~~nte'co~rato sé.~eg¡;'á';~r.'la'ley-de-Obra Pública yServicios
.CQh-eXos'~~1~q~~~~__-r>lJ_ce~~n,-'.~rsÍ.' Régia:mento y pbf Jes ¿¡spoSicioh'es-.que"resultaren'aplicables del
.'.CódJgb:t¡vi1"deL(Stad,:j'de,Y:~c~'rl;,tqdOS e.ll,os,vigentes, ':' ,", " >-' ",,', .

, ,'. ,'" - ,,' i.-' " .' .. . . - ..'
, .. " " ' " ' . '. . . .
Vigés¡mii\;ua'rtti_:'::r::ecla',-z¡cí6r¡.final.~ -El C6;;tratísta~ declara 'ser"mexicano Y'cbnvíene, aun cuando
Ilegare'a,:c<únbia~:ee,'ri2ddnafidad, 'en seguirse considerando como mexicano,por 'cuanto a este contrato
se:~éfjere_:y,a'riO'¡r:Ybq5r-Ja pr9t"ecCión de ningÚn gObiernq er.tranjerc,,:baJO is' pena de perder en beneficio

. deja NaCiórr,M6x~a2..a,tc"dader.eclíb, derivado' je este,contrato'. ." " '. ..,'. " '," :., ""'.,;'.,', ,,~,' '.... " . '

'.. E¡.p~ésenf~'~;ntratos€ fít~~'e~":~KAX/~U~I~jPiOdelml~m~~hom'br~','Estadode Yucatánel día 22 del

- m~sde,~~~,e~~\~¡je\e~oJJl?:, . '.' , . ," i '. .

.", .' ., ..,>.o.-tJ, .'<:' ~', , p;".dEiMUn:¿iP10 .... o '"
"_ol-"\" '.:;. ''''\':'<\ ::.' ,t~ ~'.' ..... ' \~ '~'t_~ ~;:, ¡.' 'C ": '. ':"_~ y: ,Ji:' \';. ''-','" ,-.'-. ,:' '.,

H.AYUNI'~: CON~U~L&j~¿~",É'/ .'.
PRElII!NQ\lilillCIII\WARRETENIl'l(b.aRCic,' e.' ., .
. ;~12,:2015', "',:L:'Pr:i~'s;d~~,MuruCfpar,', '.'
. ~~rAN .. , ._.' " ..:\ ..,.. ,.'.....~,',' (,'

. , ".:': <". ,: .. \, ,_ l' :."o.
, ','" ',,-., )-; ;" ;,' . ,'. :-" .,"

.< ',;, '".;.:.':~~2:>'.~~~'~~.,~,:.',' .'/ '":~.,::;:~~r;:,~,~~ntratis~~,.",'
.:,'.:', ",:,."t<",:, ""''',-'.'' '.,

",,--'.'¡ ',,'
",' ,.,.•"'. ;:>, .. ,',~~,':'.... " ~,..-.~. -
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